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Friesidencia del Comsej© de Ministros.
‘Díscmtsg leído por S, M. el Rey (q. V, 0*1

€« la solemne apertura de las O artes 
ver i f ica d a  en el Palacio del Senado 
en el día de a-yer.—Páginas 58 a 60, 

ftealCrS decretos nom-branáG Senadores 
Vita l ic ios a D. Dámaso Berenguer Ftis- 
té, D. José Santiago Mendaro y de la 
liQCha, Marqués de Casa Mendaro; 
p), Einilio Alcalá Galiana y Osma, Con-' 
de de Casa Valencia; D. Nicolás Sán
chez - Albomioz y Hurta-do, D. Mateo 
Bilvela y Casado, D. Andrés Gutiérrez 
de la Vega, D. Pedro de Vlzúrrun de 
■Asarim y Barberán, Marqués de To- 
m s ;  D. Ma^iuel María Adbarrán y  Gar^ 
d a  Mí arquée, D. Lamberto Martínez 
\íásenjo, D, Carlos Prast y Rodríguez 
'del Llano y D, Nicolás Luca de Tena> 
\Púgi7ias 60 y 61.

Miaisterio ds Estado^’
decreto admitiendo a D. Joaquín 

ade Pereyra y Ferrán la diniisió7i del 
^€argo de Cónsul ge^ieral en París, de; 
olarándole cesante.—Página 61. 

fjtro disponiendo que D. Luis Rubio y 
Amoedo, Cónsul de p^'imera clase en 
Bombay, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría al Consulado de 
€a Nación en Shanghai.— Página 61, 

p tro  ide^n que D., Miguel Maluquer y 
Balvador, Cónsul de piñmera clase 
nombrado en Shanghai, pase a C07iti- 
muar sus seimicios C07i dicha categoría 
ni Consulado de la Nación en Ba^n- 
b a y —Página 61,

"Ministerio de Gracia y Justicia.
fíeal decreto Aejanüo subsistentes las 

"actuales plantillas del personal de la 
Adm inistración Central de este Minis- 
terio, suprimiendo la amortimcióíi 
ticmdada por las disposiciones que se 
Sindican en todo el personal de las Di^ 
lecciones generales de Prisiones y  dé 
§os Registros, y  dispo7iiendo, en cuan^ 
to g la (̂^̂’̂ bsqgpgt^ria, qug se qiftprfice.

únicamente to uegunda de cada dos 
vacantes que ocuri'ün en la categoría 
de Auxiliares de primera clase.—-Pá
gina 61.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de ter* 
cero de mejor derecho, el Titulo de 
Barón de Tormoye, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos a favor de don 
Román Ayza y Vargas-Machuca.— Pá  ̂ | 
gtnas 61 y 62, \

Ministerio de Hacienda, j
Eea.l decreta nombrando por traslación j 

Delegado de Haciemda en la provincia 
de Teruel a D. Fulgencio Jiménez ¡ 
y García de la Plaza, que lo es en la 
de Falencia.— Página 62.

Otro ídem id. id. en la provincia de Pa
tencia a D. Manuel Gutiérrez López, 
que lo es en la de Teruel.— Página 62, I

¿
Miaisterio de la Gobernación,

Reales decretos concediendo la naciona
lidad española a los súbditos extran- | 
jeras D. Luis Dagnini y Martínez y I 
D. David Guillermo Oottschalk y 8ee- ; 
Hng.— Página 63, |

Ministerio de Gracia y Justicia, |
Real orden disponiendo que el Subsecrs- ¿ 

taño de este Ministerio cese en el des- ? 
eynpeño de los asuntos de la Dirección i 
general de Prisiones.— Página 62. |

Ministerio d® la Guerra»
Real orden concediendo la gratificación 

de rnando de Teniente coronel a D. José 
Augustin y Marthiez Gamboa, Tenien
te coronel Médico, Jefe de Sanidad 
M ilitar de Gran Canaria y Director del 
Hospital Militar de Las Palmas, y a 
aquellos que te sucedan en referido 
mando.—Página 62.

Oi7'a ídem la gratificación de Profesora
do a D. Valentín Buérez Puerto, Te-̂  
niente coronel Médico, Jefe de la Gli- 
nica de Oftalmología del Hospital Mi- 
litar de Madrid-Carabanchel, y Profe- 
sor de los cursos de dicha especialidad 
para Jefes y Oficialés Médicos— Pá
gina 62.

Otra ídem id. id, a D. LéopoJdo Go/fcla 
fToriees, Comandante Médico en la 
Academia de Caballería y Profesor de, 

2W§:9A Híos-̂

Púgi<vital Militar de yalladoUd,
- - ñas 62 y 63,
Otras dispo7iiendo se devuelvan o los 

individuos que se mencionan las can- 
tidas que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su  
servicio en filas.—Páginas 63 a 65.

Otra circular relativa al cumplmiie^ito 
del artículo 186 del Reglamento para 
la aplicación ds la ley de Reclutámiem  
to.—Página 64.

Otra íá&m disponiendo se celebren opo
siciones públicas entre Doctores y Li
cenciados en Farmacm para proveer 
ocho plazas de Farmacéuticos segun
dos del Cuerpo de Banidad Miltrar.-^ 
Páginas 64 2/ 65,

Miaisterio de la Gobernación,
Real orden ampliando el número de aŝ . 

pirantes a Ordenanzas del Cuerpo (Je 
Vigilancia a¡ de opositores aprobados 
para ingreso en el mismo por el 
bunal examinador, y cuya relación se 
publicó en la G aceta de 6 ds Agosta 
del año próximo pasado*—Página 65,

Otra ampliatido por un mes la fecha para 
dar comienzo a las oposiciones a im  
greso en el Cuerpo de Banidad exte
rior, y prorrogando hasta ef SI del 
mes actual el plazo para la admisión 
de solicitudes.—FágDia 65.

Otra resolviendo el concurso anunciado 
gara proveer las Inspecciones provin
ciales de Sanidad de Cuenca^ Ponte
vedra, Teruel y Valladolid, — Pági
nas 65 1/ 66.

OJra circular a los Gobernadores civiles 
trasladando Real orden del Mi7ii¿ferio 
de Fomento interesando que por las DL 
putaci07ies provinciales se co7i,signen 
en sus presupuestos, y se satisfagan a 
tos Consejos provmciales de Fomento^fi 
las cantidades que para personal p  
fnaterial les com^espoiide, y se les doté 
de locales amueblados y  capaces parce 
sesiones p oficina*s.—Página 68. '

Ministerio de Instrucción Pública^ 
y Bellas Artes.

Real orden nombra^ido Vocales y 
plentes del TrihunaX de oposiciones << 
la Cátedra de H istoria critica de 
Medicina, vacante en la Universidad. 
Central, a los señores gne se 
na7i.—Página 66, >• ^

l?Jra df§^sUmctndo itis tm q is  dq Us
i .   ,  v> i
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m iel Garda Oómeis - Cordobés, $ofic^

' tando autorización para verificar Ws 
ejercicios de oposición a plazas del 

[ Cuerpo de lecciones adm m istrativas de 
Primera enseñanza.—Páginas 66 y 67. 

Otra resolviendo consulta del Decano de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central relativa a la forma de 
solicitar la incGación de los expedien
tes sobre expedición de títulos profe
sionales^—Página 67.

Otra relativa a la forma de proveerse las 
vacantes de Auxiliar en los Institutos, 
Página 67.

■ÁclrairJEtración Centra!.
E stado . —  S u b s e c re ta r ía .  —  A s u n to s  c o n 

te n c io s o s .—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los súbditos es
pañoles que se mencionan, — Pági
na 67.

H a c ie n d a .-— D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o 
ro  p ú b lic o .— Cambio medio de la coti- 
zación de efectos públicos durante el 
mes de Noviembre del año próximo 
pasado.—Página 67.

D ire c c ió n  g e n e i 'a l  d e  A d u a n a s .—R ecti
ficación al Reglamento orgánico del 
Cuerpo pericial de Aduanas, inserto  
en la Gaceta del día 1.® del mes ac- 

' tual.— Página 67.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo  C o n te n c io s o  d s l  

Rstaáo.—Resolviendo expedientes im  
coados a nombre de las fundaciones 
que se indican, en solicitud de exen
ción dcl impuesto de personas juridi- 
cas-—Fdgina G8. 

iN STEU ccióN  PÚBLICA. —  -S u b s e c re ta r ía . —  
Nombrando' a doña Elvira de Guéllar 
y  Mondéneñez, Ayudante del Taller de 
Miniatura y Esm alte de la Escuela del 
Hogar y  Profesional de la Mujer,—Pá- 
na  68.

Nombrando a D, Rafael Jódar Üolmene-

. ro Maestro interino del Taller de Elec
tricidad de la Escuela Industria l de 
Jaén.—Página 68.

Nombrando a doña Em ilia Moro A yu
dante del Taller de la clase de Corte 
y  confección de la Escuela del Hogar 
y  profesional de la Mujer. — Pági
na 68.

Disponiendo que el Ayudante meritorio  
D. César Diez Hurtado se encargue 
interinam ente de la plaza de Profesor 
auxiliar de Elementos de Mécdnicxi, 
Física y Química, vacante en la E s
cuela de Artes y  Oficios de Ciudad 
Real.—Página 68.

Disponiendo que a los alumnos internos 
de la Facultad de Medicina de la.. 
Universidad de Sevilla, que se m en
cionan, se les abone Ja’ diferencia de 
remuneración que se indica. — Pági
na  69.

Anunciando que D. Feliciano Aldázabal 
Alvarez, opositor a las Cátedras de 
Lengua francesa, vaneantes en la E s
cuela Especial de Intendentes Mer
cantiles de Barcelona y Profesional de 
Comercio de Banta Cruz de Tenerife, 
opta por el cargo de Yocal del Tribu
nal de referidas oposiciones—  Pági- 
na 69.

Disponie'Udo que a D i Felipe Garriazo, 
alumno interno de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Cádiz, se 
le abone la diferencia de la remunera
ción que se menciona.—Página 69.

Confirmando en sus cargos de alumnos 
internos de la Facultad de Medicina 
de Cádiz a los señores que se mencio
nan.—Página 69.

Bireecion general de Prim era enseñan
za. — Anunciando concurso para pro
veer la plaza d.e Profesor de Dibujo de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Huelva.—página  69.

Desestimando el recurso de alzada inter-^ 
puesto por el Axjuntamiento de En^ 
feste {Coruña) condra el acuerdo de 
esba Dirección general de de Julio  ̂ 
del año próximo pasado.— Página 69.̂  

Dejando sin efecto Ja orden, de 3 del ac
tual y aprobando la permuta de los 
Maestros D. Salvador Gamo Boyo 2/. 
D,. Domingo. Casadcvall y Emaliacíi,— ̂
Página 69.

Resolviendo el expediente promovidó 
por el Agjumtamicnto de CamtelJe {Oren
se) sobre creación de una Escuela na
cional .de asistencia mixta, regentada 
por Maestro, en Ban Pedro, anejo de 
referido Ayiintamiicnto.-—Página 70. 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor ríe. 
ü-raniática y L iteratura castellana 'de 
la. Escuela Normal de Maestros de L M  
Palmas {Canar-uis).—Página 70. ■ >

Idem  a concurso previo de trasladó Ja 
provisión de una plaza de funcionario  
de la Bección adrninistrativa de P ru  
mera enseñanza de Málaga.—Página 70.-. 

Real Academia Española.—L ista  de loB 
señores Académicos que tienen dere-t 
clio a la elección de un Bcnador.—Pé-i 
gina 70.

Real Academia de Bellas Artes de Sari 
Fernanda.-— id. id .— Página 70.i 

Real Academia Nacional de Mediciiia.--í 
Idem  id. id.— Págma 70.

Ampliación al anuncio inse, to en la G a  ̂
CETA del 20 de Diciembre próximo pa^ 
sado relativo al concurso para el pre^ 
mío sobre ''Concepto actual de la Nc'i^  ̂
rastenia”.—Página 71. i,-;

A n e x o  1 ,°  —  B o l s a .  —  O b s e r v a t g e i o  C e n V
TRAL M x TEOBOLÓCvICO. —  O PO SIC IO N ES. —  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p b o y i n ,̂' 
CIAL.I— A n U NU IO S OFICIALES.— SANTOKAI^' 
E s p e c t á c u l o s . ^

A n e x o  2 .°— ^ E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

m M m h  H
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S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoi^ia Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

- B lS C m S O  
fefdo por B. M. el REY |q . D» g«) eli 
l a  so lem iiO ' a p e r ín r a  ú& l e s  C t e t e s ,  'we- 
piñcada en el P alacio  ilel Seaiail# ©ii el 

úm  de ayer.

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D i p u t a d o s : ' ' 

Tjlegáis ungidos por el voto popular 
a  com partir Conmigo el ejercicio' de la: 
soberanía nacional, y al daros la bien- 
T e n id a , Me complazco en maíilfestaros 
que además de m antener aquella no in te
rrum pida compenetración espiritual con 
el Padre común de los fíeles, que se fun
da en sentim ientos inequívocos de nues

tro  pueblo, y en los cuales se insp ira  
Mi Gobierno, nues tras relaciones in te r
nacionales se desenvuelven en am biente 
de cordialidad con todas las naciones 
norm alm ente organizadas, babiéndose 
extendido maestra representación a los 
fiueyos Estados constituidos por efecto de 
la  guerra, que han  m erecido general re- 
cGaociniíento, y coníinuaiido como has
ta  aquí las especiales y m ás in tim as re-̂  
laciones con aquellas respecto de las 
cuales son notorios los vínculos de sen
tim ientos y de in tereses que consagra
ron T ratados y Declaraciones.

Aquellas profundas co rrien tes de 
afecto que siem pre existieron en tre  Es
paña y  las Repúblicas h ispanoam erica
nas h an  hallado ocasión de m an ifesta r
se espléndida y gratam ente, lo mismo, 
respecto de la  Misión especial enviada a 
Chile bajo la  presidcneia de un miem
bro de Mi F am ilia, .para asociarse a la  
S0 'le'm.ne conm em oración de la  gloriosa 
em.presa ,inagaiiá.iii€a, que respecto de 
lo.s barcos de nu es tra  E scuadra que han  
vis:itado el lito ra l am ericano. P ráctica  
confirmación de esa efusiva in tim idad  
en tre  todos los pueblos de nues tra  raza  
han  sido el Convenio P ostal especial,

o torgado en Ivladrid duran te  el pasadQ 
Noviembre, y la  labor con jun ta reali^ 
zada en, las sesiones celebradas en Gf^ 
nebra por la  Asam blea de las Nacioneái^ 
para el reconocimiento oficial de nuestr^  
com ún idioma. Merced en gran  p arte  ^  
esa estrecha conjunción de E spaña co^’ 
los Estados surgidos de su esp íritu  y d(| 
su sangre, fue nues tra  Nación design^^ 
da en prim er térm ino para  fo rm a r-p a rtf  
del Consejo de la  Sociedad de las 
clones, a l que sólo pertenecíam os h a s ®  
aho ra  en v irtud  de una cláusula dq | 
Pacto p relim inar del T ratado  do Pa2r* 

Nos fué m uy grato  ofrecer en San Se3« 
bastián  hosp italidad  a aquel Consej(^‘ 
siendo el nuestro  el prim ero de ios pa£* 
ses neu tra les a  que se o torgara ta l hq^ 
ñor, como fue el prim erc en adherirsgí 
a  esa Asociación de Naciones en qiíg 
se congregan casi todas las del Mundó^ 
y como no h a  sido ciertam ente el úiti-í 
rao en  responder a  las iniciativas valio?^ 
sas de ella en pro de los altos fines hií^ 
m anitarios que persigue, y en cuya con.*̂  
sedición, a l través de los obí^táciilós( 
inheren tes a, tan  grande obra, sincer^^ 
m ente confiamos. A brigam os igualmenr» 
fe la esperanza de que la  posición, ead|g
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nsñalacla, gue en ei concierto 
-Oí las NacloD.es ocupa Eepaüa ha ele 
favorecer ei desenvo 1 vimte 11 to de ra na
ción. ya pare el proc-creso de ■ pro
pios intereses y derechos í e y t l í l . y a  
para aquella obra común üe paz y de 
Civilización que a todos los EsUidos 
srisüanoG nos incumbe,

binauiarlBímo aspecto de esa obra ci
vilizadora, es para nosotros i a ciue en 
Mo.rraeoos hemos asumido, jc . c 
<k:. (■■ orí:vJ-iGS e intereses prirnm  ̂ ce 
P op: :'..a quo logram os ver unn i ¿  ̂ ix u -  
te  reconocidos, y Me es muy grato, Se- 
horco, solí citar vuestra  atención, y ésta 
trae rá  necesariam ente consigo vuestro 
aplauso y vuestra gratitud , para ios 
m agnos progresos en esa obra realiza- 
dos durante los últim os meses. Ei es
fuerzo m arclai de iiu E jército  abnega
do y heroico, hábilm ente combinado por 
ios aciertos del Mando con la más €#= 
caz acción política, ha traído a contacto 
dirvCGto con nuestra  misióD civilizadora 
le rrito ríos y muciusclumbres que hasta  
ahora la ]^ehu@aron o resistieron, y cuan
to allí ocurre permite asegurar que nos 
acercamos rápidam ente ai térm ino de 
los Bacrlficlos que en sangre y en di
nero viene haciendo ei país por el logro 
de un sagrado designio nacional. Alla
nadas las resistencias iiiateriaies, es ta
blecido el contacto morah con el pueblo 
cerca del cual nos correEponden esas 
funciones de Froteclorado, hemos de Ir 
rápidamente a la resiización de aquellas 
obras de cultura y de fomento económi* 
co que han de producir, a la vez que 
ia satisfacción y bienestar del pueblo 
tu telado, la compensación para el tu to r 
de los esfuerzos consumidos en la em
presa, Mi Gobierno os dará cuenta de
ta llada en su día de ia obra hecha, y 
os propondrá los medios oportunos, tan 
to para aligerar la carga que España 
viene sobrellevando, cuanto para aco
m eter esas obras con un em préstito  
que, dando valor actual a ios propios 
recursos del país mogrebino, proporcio
ne ios necesarios para su inm ediata 
readisaclón.

E stas halagadóras y razonables pers
pectivas de nuestra  obra en M arruecos 
y aquella firmísima posición in te rn a 
cional de E spaña perm iten abordar 
Sina reform a de n u es tra  organización 
m ilitar, que, asegurando la máxima 
«ñcacia al esfuerzo arm ado del país en 
caso necesario, reduzca al mínimo po- 
isible su actual pesadum bre económica, 
por lo que se traduce en las cifras del 

p re su p u e s to  del Estado y por lo que el 
servicio de las arm as afecta a la eco
nom ía propia de cada fam ilia y de cada 
individuo. Por esto, serán ca rac terís ti
cas de esa reform a que Mi Gobierno 
som eterá a vues tra  sabiduría, aparte  
o tras que responden a necesidades bien

notoriae de ia fam ilia m ilitar y a de
beres innegabies del país cou ella, cié 
una parte, ia reducción 9 eos años del 
período normal de estancia en ülas. con 
ia reviaión de] cuadro de excepciones 
y con la Introducción de- principio de 
proporcionalidad en ei re-yunon de cuo
tas, y de o tra  parte, ei m ejora ral euro 
de la iiiEtrucclón m Uitar miendras dure 
tal obligación, m edianíe i;.:;- creación ¿e 
verdaderos organicmoa un reeorvá y ia 
adoTKiióii de un sistem a ct-car y práo- 
tico do movilización. Con eme y con la 
cuidadosa atención que, tanto en Gue
rra  como en M arina, ha de CG¡magrarse 
al aum ento y m ejora del m aterial y de 
los créditos para ircccsantos prácticas, 
ese instrum ento  esencial a la vicia na
cional estará a toda hora dispuesto 
para el más eñ cien te servicio de la 
P atria ,

Pero la experieuci.'^í ensena que en ía 
forta leza y utilidad de las fristitucioaes 
m ilitares entran por; tanto  como su 
propio valer intrínseco en organización, 
en arm am ento y en. pericia, la situa
ción moral de la sociedad y la posición 
económica del país que las nu tre y .íafv 
sostiene. De aquí que, al par que tales 
reform as m ilitares, ee proponga Mi 
Gobierno som eteros cuantas tiendan a 
m ejorar esa situación moral de la sO' 
ciedad española, y a fom entar y con
solidar nuestra  innegable prosperidad 
económica.

M uestras de esa labor, por el prim er 
aspecto, serán una codificación general 
de instrucción pública que acentúe la 
evolución progresiva de la enseñanza 
oficial, m odernizando métodog y casti
gando burocratism os estériles; una 
profunda reform a de la ley de Sanidad, 
en el sentido de Intensificar la acción 
pública y estim ular la privada para eí 
m ejoram iento y desarrollo de la higie
ne, sin cuyo concurso serán inútiles 
cuantos esfuerzos se hagan, al dictado 
de la m oderna y progresiva medicina 
social, para com batir enferm edades 
que son un azote^ terrib le , y hasta  un 
bochorno p ara  nuestro país, y los pro
yectos que inm ediatam ente ha de pre
sen tar a las Cám aras Mi M inistro de 
Gracia y Justicia , bien reproduciendo 
los que elaborados por la benem érita 
Comisión perm anente de Codificación 
han sido ya exam inados y en parte  
aprobados por eb  P arlam ento , bien 
acom etiendo aisladam ente m edidas de 
la mayor urgencia para la defensa social.

La reform a de Cuerpos legales fun 
dam entales, como la ley Orgánica de 
ía Administración de justicia, la de 
E njuiciam iento civil crimina] y la 
del Código penal ha de exigir muchas 
horas de estudio y deliberación, y por 
esto será, preciso de.sglosar de esa obra

general, para anticipar su aprobacíóaí 
urgente, reform as legislativas que ro-*' 
medien deficiencias que en estos últi-í' 
mos tiempos se han hecho notorias, yá¿t 
reprimiendo eficazmente la tenencía^^- 
indebida de armas, ya definiendo y p re- ' 
Cisaiido ei concepto y e) alcance de laA 
intíiicciÓD en los delitos llamados so-' 
cíales, 5̂ a determ inando claram ente las/ 
responsabilidades individuales y colee-' 
tivas de orden civil o penal, en ju stK  
cía exigibles a los aleves Instigadore^i 
o a los siniestros usufructuarios deP 
terrorism o, ya estableciendo un proce
dí miento especial y de singular rapidezs 
para la sanción de eem ejante delia-í, 
cuencia.

Con Gsa legiGlación represiva d® 
cuanto debe ser reprim ido por am or sí 
(R hum anidad, en aras de la libertad jy 
por respeto al derecho, aim ulianeará 
Mi Gobierno la presentación de un pro
yecto de ley de contrato de trabajo  qué,; 
abordando el tema de la Sindieacióu 
profesional y el de los organism os lia** 
mados a in tervenir en los conílictos 
que surjan  en tre  am bas partes contra
tantes. ab ra amplislrnog cauces ju ríd i
cos a cuanto hay de aprovechslde pará? 
el progreso y bienestar áe la hum anidad 
en los movimientos del proleíariado. j;

A la misma finalidad de m ejorar ls£ 
/itiuación m oral de la sociedad espauo-' 
la. responderán otros proyectos de leT 
de ios Ministros de Gracia y Justicia  y  
del T rabajo, enc?miinados a m antener: 
y vigorizar la vigencia de instituciones^ 
juríd icas especíales, que consentida^ 
por el espíritu  de la ley, vivas en laaí 
costum bres y fecundadas por el amoiti 
a las tradiciones regionales, no han hst^ 
liado en las controversias Jurídica^ 
norm a segura que disipe las dudas quq; 
estorban a su desenvolvimient©; a mo
dernizar y a adap tar a las necesidadeát’ 
de estos tiempos la institución éel foroV( 
que tan valiosos servicios prestó 
ciertas com arcas para el repartim ientó’: 
de la propiedad ag ra ria ; a renovar loĝ  
preceptos que rigen la  transm isión he^ 
red itaria  de aquellos títu los nobiliario^ 
que son parte  in teg ran te  del caudaT 
moral de nuestro pueblo; a fac ilita r eb 
problem a de la vivienda, fundam ental' 
para el bienestar de la fam ilia; a im - 

I pu lsar de m anera orgánica la obra de 
i colonización y repoblación de nuestros 
j campos, facilitando el m ejor aprove- 
j cham iento individual y colectivo de la”
\ propiedad ag ra ria ; a acoger en lo po-» 

slble, ratificándose por los Cuerpos 
legisladorea los compromleos adqulrí*< 
dos por MI Gobierno, los acuerdos V 
recomendaciones de la Conferencia in- 
teiTiacional del T rabajo de 1919 ea 
W ashington.

Por lo qu© se refiere a la vig<>í^2acJóu
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económica dol país, Mis Ministros de 
H acienda y de Fom ento os som eterán 
“íabundante labor, en la que habrá de 
^estacarse  con singular urgencia el 
proyecto de iey que haga fren te  a la 
^norm alidad  angustiosa en la explota
ción de los íerrocarrilos. Es índispen- 
.isable que el servicio se regularice y 
que la crisis se resuelva, procurando 
la nivelación de gastos e ingresos y 
dotando a las líneas del m aterial ñjo

móvil que requieren con aprem io para 
ftateiider al desarrollo constante def trá 
fico.
: Ello no será más que una parte  del
program a general de política de trans- 
iportes que os ha de ser sometido, y ea 

que en tra rán  la reparación de las 
ca rre te ras  in transitab les; la construc- 

;?ción de los caminos vecinales del te r
utero cuarto coiiGurso; la slecucíón de 
)30s ferrocarriles directos, com piem enta- 
M os y secundarios, con electrihcación de 
to d a s  las líneas en que ello sea conve- 

^nicnto, previa aquella nacionalización 
de nuestras energías eléctricas natura- 
des, base de nuestra  reorganización in 
du stria l; la habilitación de los grandes 
puertos de tráfico in ternacional; el am 
paro eficaz a la M arina inercante, y la 
BBpeclal protección a los servicios de 
'expansión comercial por América y por 
D ríen te.

E sta política de transportes será a 
5U vea una pieza en el sistem a de obras 
7 m edidas encam inadas al acrecenta- 
hiiento de la riqueza pública y a la va- 
'lorización do la ya lograda, sistem a 
'Sólo realizable m ediante recursos extra- 
^M inario s , cuyo plan se os p resen tará  
en su día.

Mi Gobierno os som eterá desde luego 
el proyecto de ley de P resupuestos para 
1921 - 22, adicionado y complementado 
íiGon otros que se oacam inen a iog rar 
cuao-to an tes la  nivelación v irtua l de 
to s  ingresos y de los gastos del Esta- 
■fio, tan to  más necesaria cuanto más ha 
^ 0  necesitarse del crédito sobre el por- 
Teiiir, que es preciso despejar, para la 
realización de aquellas obras de incre
m ento rápido de todas las economías 
privadas y, por ende, de ía general de 
ia Nación. Reprim iendo los gastos im
productivos que son peso m uerto en la 
aave del Estado, m etodizando y sanean
do la  acción fiscal p a ra  el m ayor ren- 
fiimiento de los tribu tos, con una más 
jis ib le  Justicia, y llegando al fin a la 
Reparación tan tas  veces ofrecida en tre  
la  Hacienda nacional y las locales, so- 
%re la base de la  necesaria reform a en 
leí régim en de los grandes Municipios, 
Berá posible alcanzar aquella nivelación 
sin  ab rum ar con nuevas cargas ai con^ 
Ir ib ú  yen te.
 ̂ Tam bién habréis do deliberar pronta- 
ifuente, sobre ponencia de Mi Gobierno,

acerca de dos problemas de gran inte
rés impuestos por el término de las 
leyes que regulan el monopolio de ta
bacos y las relaciones entre ©1 Tesoro 
y el Banco de España. Si es d© suma 
im portancia lo prim ero, no sólo por re
ferirse a una de las rentas más sa
neadas del Tesoro público, sino por 
brindar ocasión para exam inar o rien ta
ciones definitivas sobre la capacidad In
dustria l y financiera del Estado, no pue
de desconocerse ia trascendencia supre
ma del segundo de aquellos problemas, 
por ío que afecta a toda la organización 
dei crédito y a tas Dases del sistem a 
m onetario nacional.

Arduo es, señores D iputados y Se
nadores, si empeño a que la Providen
cia nos llama. Convaleciente la H um a
nidad en tera de las trem endas p e rtu r
baciones de la guerra, ag itada en todas 
partes ia sociedad por eí ansia de nue
vos acom odam ientos que perm itan  con
tinuar sin InteiTupciones ni sobresaltos 
ía obra de la civilisaeión, debemos con
fiar en qus Ella, que nos perm itió li
brarnos de tos estragos m ateriales de ia 
confiagración, nos consienta asimismo 
rem ediar sus consecuencias m orales y 
económicas. B astará para ello que res
pondam os todos fielmente al am or y al 
m andato do nuestra  san ta España,

Oído Mi Consejo de M inistros r 
usando de la p rerrogativa que M© co
rresponde por los artícu los 20 y 2̂ 2 de 
la ConstltuciGn de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como com prendido en el párrafo  se
gundo del últim o de dichos artículos, 
a D. Emilio Alcalá Galiano y Osma, 
Conde de Casa Valencia, en ía vacante 
producida por fallecim iento de D. José 
P idal y Rebollo.

Dado en Palacio a tre s  de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El P resid eM e del C onsejo  de M inistros,

E d u a r d o  D a t o .

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de M inistros y 

usando de ía p rerrogativa que Me co
rresponde por [os artícu los 20 y 22 de 
la Constitución de ia M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como com prendido en el párrafo  te r 
cero del últim o de dichos artículos, a  
D. Dámaso S erenguer Fus té, en la va
cante producida por fallecim iento de 
D. Rafael Sarthou y Calvo.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
E l P resid en te del C etísejo de M inistros, 

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros y 
usando de ia p rerrogativa que Me co
rresponde por los a rtícu los 20 y 22 de 
ía C onstitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como compreiidído en el párrafo  se
gundo del últim o de dichos artículos, 
a D, José S an tia to  M endaro y de la  
Rocha, M arqués de Casa Mendaro, en 
la vacante producida por fallecim iento 
de D. Felipe González Vallarino.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eí P resid en te del C onsejo de M íniaíros

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros y 
usando de la p rerrogativa  que Me co
rresponde por ios artícu los 20 y 22 de 
la Constitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitaticí®, 
como com prendido en el párrafo  se
gundo del últim o de dichos artículos, 
a D. Nicolás Sánchez-Albornoz y Plur- 
tado, en la vacante producida por fa
llecim iento de D. Augusto M iranda y 
Godoy,

Dado en Palacio a tres de Enero dé 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El P resid en te  del C onsejo de M inistros, 

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de ^iin istros f¡ 
usando de ia p rerrogativa  que Me co
rresponde por los artícu los 20 y 22 de 
la Constitución de ia M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicia, 
como com prendido en el' párrafo  se
gundo del últim o de dichos artículos, 
a D. Mateo Silvela y Casado, en la  va« 
cante producida por fallecim iento de 
D. M anuel de P lórez y Carrió.

Dado en Palacio a tres de Enero á& 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l P resid en te del C onsejo de M inistros,

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros ^  
usando de la p rerrogativa  que Me co
rresponde por los artícu los 20 y 22 de 
la C onstitución de la  M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como com prendido en el p árrafo  se
gundo del últim o de dichos artícu los, 
a D. Andrés G utiérrez de la  Vega, en 
ía vacante producida por fallecim iento 
de D. V ictoriano G uísasela y Menéndez»- 

Dado en Palacio a tre s  de E nero  de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSa-
E l P resid en te  acil C otisejo d e Mlnistrov 

E d u a r d o  D a t o .
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Oído M.Í .Consejo áe M inistros y 

usando de la p rerrogativa que Me co
rresponde por los artículos 20 y 22 de 
ta Constitución de la Monarquía#

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como com prendido en el párrafo  undé
cimo del últim o de dichos artículos, a 
D. Pedro de ü lzú rru n  de Asanza y Bar
re rán , M arqués de Toaos, en la vacante 
producida por fallecim iento de D. Es
teban  Crespi de V aldaura.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
P residente del C onsejo de MinistroSr

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros y 
Asando de la p rerrogativa que Me co
rresponde por los artículos 20 y 22 de 
ía  Constitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
com o com prendido en el párrafo  se- 
igundo del últim o de dichos artículos, 
SI. D. Manuel M aría A lbarrán y García 
M arqués, en la vacante producida por 
fallecim iento de D. Lorenzo Borrego y 
.Gómez,
■ Dado en Palacio a tres de Enero de 
«nil novecientos veintiuno.

ALFONSO
P resid en te del C onsejo de MinistroSf.

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros y 
.Usando de la p rerrogativa que Me co
rresponde por los artículos 20 y 22 de 
t a  Constitución de la M onarquía,
('• yengo  en nom brar Senador vitalicio, 
ííbmo com prendido en el párrafo  se- 
jgundo dei últim o de dichos artículos# 
a  D. Lam berto M artínez Asen jo, en la 
ívacante producida por fallecim iento de 
D. Crescente G arcía San Miguel,

Dado en Palacio a tres de Enero de 
novecientos veintiuno.

“  ̂ A i FONSO
P resid en te del C onsejo de Ministros^

E d u a r d o  D a t o .

‘ Oído Mi Consejo de M inistros y 
U s a n d o  de la p rerrogativa  que Me co
rresponde por los artículos 20 y 22 de 
ía  Constitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
pomo com prendido en el párrafo  undé- 
iclmo del últim o de dichos artículos, a 
SD, Carlos P ra ts  y Rodríguez dei L lanor 

la vacante producida por falleei- 
fiaiento de D. José M eseguer y Costa.

Dado en Palacio a tres  de Enero de 
^ i l  novecientos veintiuno. :

ALFONSO
K! P residente del C onsejo de M inistros,

E d u a r d o  D a t o .

Oído Mi Consejo de M inistros y 
usando de la p rerrogativa que Me co
rresponde por los artículos 20 y 22 de 
ía Constitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio., 
como com prendido en el párrafo  undé
cimo del último de dichos artículos, a 
D, Nicolás Liica de Tena, en la vacante 
producida por fallecim iento de don 
Bernardo Fortuondo y Barceló.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Tc/l P resid en te  del C onsejo d e  M inistr&s,

E d u a r d o  D a t o .

W||

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir a D, Joaquín de Pe- 

reyra y Ferrán, Cónsul general en Pa
r í s , , ia dimisión que ha presentado de 
su cargo, declarándole cesante con los 
derechos reconocidos por ia Legislación 
vigente.

Dado en Palacio a tres de Enero de
mil novecieníos veintiuno,

ALFONSO
El M inistro de E stado,

S a l v a d o s  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Rubio 

y Amoedo, Cónsul de prim era clase sn 
Bombay, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría al Consulado de ía 
Nación en Shanghai.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro de E stado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o ,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Miguel Ma- 

Iiiquer y Salvador, Cónsul de prim era 
clase, nombrada en Shanghai, pase a 
continuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación en Bom
bay,

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E í M inistro de E stado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o ,

K ü s ra e  K fiM M  9 jisn o i

EXPOSICION
SEÑOR: De llevarse e cabo ía a mor tí- 

zación establecida en el Real decreto cié

21 de Septiembre de 1918 para dar cum 
plimiento 3 la ley de Bases de 22 d r 
Julio del mismo añ© y su ReglaMento da 
? de Septiembre siguiente, sería iSftpor,b 
blo atender a los servicies, como lo Ur, 
demoetrado la práctica con sólo habersA 
suprimido algunas plazas en virtud de 
lo ordenado, imponiéndose la necesidad 
de consentir, aunque temporalmente, la 
agregación de funcionarios que, si bicíi 
dependientes de este Ministerio, ex
traños a la Administración Central, y 
utilizar horas extraordinarias para in
tensificar servicios que afectan directa
mente al interés público y producen al 
Estado grandes rendimientos.

Todos los informes emitidos en el ex
pediente instruido al efecto, y especial
m ente el del Consejo de Estado, recono
cen la imposibilidad de llevar a ia prác
tica el régimen de amortización preveni
do, y el Ministro que Buscribe, utilizando 
ta facultad concedida en la disposicicrt 
especial novena de la vigente ley de 
Presupuestos, y de acuerdo con el Con 
sajo de Ministros, tiene el honor de í:o- 
m eter a la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto da Decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1921

SEÑOR:
A. L. R. F. de V. di 

M a r i a n o  O R D ñdr; ;

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado y con el parecer de 
Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan subsistente^ 

las actuales plantillas del personal de la 
Administración Central del Ministerio 
de Gracia y Justicia consignadas en los 
presupuestos vigentes, suprimiéndose la 
amortización acordada en el Real decre
to de 21 de Septiembre de 1918 para dar 

I cumplimiento a la Ley de 22 de Julio del 
I mismo año y Reglamento de 7 de Sep- 
I tiem bre siguiente, en todo el personal 
I de las Direcciones generales de Frisio- 
I ns y de ios Registros, y en cuanto a la 

Subsecretaría, se am ortizará únícamenv' 
I te la segunda de cada dos vacantes que 
t ocurran en la categoría de Auxiliares ele 
I prim era clase.
I Artículo segundó. De este Decreto se 
j dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a tres de Enero dflk- 
I mil novecientos veintiuno.
’ , ALFONSO

El M inistro de Gracia y Justicia ,
M a r i a n o  O rpó ííez^

REAL DECRETO 
Accediendo a lo solicitado por doHj 

Rom án Ayza y Vargas-M achuca; te^
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'H ie n d o  en cuenta lo dispuesto en el 
Kdkl decreto de 27 de Mayo de 1912; 
de conform idad c o n  los dictám enes de 
la Diputación de la  G -ra n d e z a  de jSspa- 
ña y Comisión perm anente del Consejo 
do Estado, a propuesta del M inistro de 

(Gracia y Justicia , <
CIfengo en rehab ilita r, sin  perjuicio 

€ 0  tercero de m ejor derecho, el T ítulo 
jde Barón do Tormoye a favor de don 
¡ilOBiln Ayza y Vargas-M achuca, para 
bI, sus hijos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a  veinte de Diciem
bre de mil novecientos veinte.

ALFOlsíSO
'̂El üJInistt*» do ‘Gracia y  Justicia , 

M a u x a n o  OlRDÓñZZ.

ía iI S T S M  R  laC lH O B
i:. i'

■flEALES DECRETO^
iVengo en nom brar, por traslación, 

Delegado de ílacienda en. la provincia 
de Teruel a D. Fulgencio Jim énez y 
G arcía de la  Plaza, q.u8 lo es en la de 

í'Palencia. ; ^
¡ Dado on Fa.lacio a cuatro  de Enero 
4e .mil ii.ovefmrttí5-í! veintiuno.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Miniíítro de la GobernaQión, 

Gabino B ugalla l.

A propuesta del M inistro de la Go
bernación, de acuerdo con la Comisióii 
perm anente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticulo prim ero. Se concede la na

cionalidad española a D. David Gui
llermo G ottschalk y Seeling.

Artículo segundo, L a expresada 
concesión no producirá efecto alguno 
hasta Que el interesado preste ju ra 
mento de fidelidad a la Constitución y 
de obediencia a las leyes, con renuncia 
de todo pabellón ex tran jero , y sea ins
crita  en el R egistro  civil.

Dado en Palacio a cuatro  de Enero 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de la GobernaciéBe 

Gabiko EüGALLAL.

O Cí I Jif̂í |í

ALFONSO
Ei Mhdsct̂ o de IIadiada, 

Paecc.'

Vongo en  nom brar, por traslación, 
Delegado de H acienda eñ la prorincia 
do Falencia % D. Manuel GuUérres Ló
pez, qu '0 lo es en la  de TerueL

Dado en Palacio a cuatro  de Enero 
de mil novecientos veintiuno,

j j  ALFONSO
El M inistro áe Hacieaida,

D oM ír íQ U E z P a s c ü a l .

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de la  Go

bernación, de acuerdo con la  Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. Se concede la  na

cionalidad española a D. Luis Dagnini 
y M artínez, súbdito italiano.

! A rtículo segundo. L a expresada 
concesión no producirá efecto alguno 
lia s ta  Gue el interesado preste ju ra- 
.gnento de fidelidad a la  Constitución y 
Ü© obediencia a las leyes, con renuncia 
íÜ® todo pabellón ex tran jero , y sea ins- 
l^ i ta  en el R egistro  civiL

REAL ORDEN
Habiendo regresado a esta Corte don 

José María Ce.rvamtes, Director general 
de Prisiones,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer cese V, I. en el despacke de ia 
citada Dirección general de Frisiones, 
Ciue durante la aueencia del S í . Corvan 
tes . .fia venido desempeñando.

De Real orden ío digo a V, i. para nu 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 81 de Diciem
bre de 1920.

OEDOÑEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

. . -— ■. ■ ■. :

REALES ORDENES
Excmo. 'Sr.: Vista la instancia que 

y , E, cursó a este M inisterio con es
crito de 6 de Agosto iiitimo, prom o
vida por el Teniente Coronel Médico 
D. José A ugustín y M artínez Gamboa, 
con destino de Jefe de Sanidad m ilita r 
de Gran C anaria y D irector del H ospital 
m ilita r de Las Palm as, en súplica de 
que se le conceda la gratificación de 
mando de Teniente Coronal, en ana lo 
gía con lo resuelto  para los Jefes de 
Intervención m ilita r de Baleares, Te

nerife, Gran Canaria, y Com andanf^a
geiieTa.! de Laracbe, por Real orden de 
2 4 de Julio  dol año actual (D. O. n ú 
m ero 44), y liallc'iiíio&e en Iguales eon- 
dielon-e-s que el la i.oién Teatont© Co
ronel Médico D. ,í">sh del Río B aiaguer. 
a quien por Real orden de 20 de No- 
viembr© próximo pasad-© {D. O. núm e
ro 2112) se le concedió este beae^cio,

S. M. el R uy (q. D. g .), de acuerdo 
con lo  inform ado por la Intervención 
civil de G uerra y Ma.riaa y del P ro tec
to r a do en M arruecos e In tendencia g©- 
neral m ilitar, ha tenido a bien conce-' 
der al interesado, y a sus sucesores en. 
dicho Tiianáo, la gratifio-ación que soli
cita, uiia vez que, como todos los uoui- 
bracios, tiene jurisdicción propia.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Efios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,- 
2 9 de Diciembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA 

Señor C apitán  general de C anarias. ,

Excmo. S r . : V ista la instancia  - que 
Y. E. cursó a este M inisterio con es* 
crito d® 27 de O ctubre últim o, promo-^ 
vida por el Teniente Coronel Médico! 
D. V alentín  Siiáres P uerto , con destín<í 
de Jefe  de la Clínica de Oftalm oiogía' 
del H ospital m ilita r de M adrid-Cara* 
banchel y P rofesor de los cursos de di* 
cha especialidad pam  Jefes y Oficíales 
médicos, nom brado por Real orden de 
20 de Septiem bre últim o (D. O, núm©>̂  
ro 21fi), en súplica de que se le  con- 
eedá ia  gratificación de P rofesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo: 
con lo ínfoTDiado por ia  In tervención  
civil de G uerra y M arina y del Protee* 
torado en M arruecos, ha tenido a bien 
acceder a la petición del in te re ^ d ó , 
de P rofesor de los citados cursos 
m ien tras esté  desem peñando el cargo! 
Oftalm ología.

De Real orden lo digo a V. B. parlfc. 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid* 
29 de Diciembre de 192'0.

VIZCONDE DE EZA'

Señor Capfcán general de la  p rim efS
Reglón.

Excmo. Sr.,: V ista la instancia qu® 
V, E. cursó a  este M inisterio con es-» 
c jito  de 22 de Octubre últim o, promo-^ 
Vida por e! C om andante Médico don 
Leo p ol d o García To rices., destinad o en 
la Academia de Caballería, nom brado 
P rofesor de los cursos de O ftalm ología 
en el IlospitaJ m ilita r de Vallad o] 44 por 
Real orden de 7 de Peb.rero de 1918*
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en súplica de aue se le conceda la gra- 
tiíieacióii de Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo inform ado por la  In tervención  
civil de Guerra, y .Marina y del P ro tec
torado en Marruecos, ha  tenido a bien 
acceder a la  petición del interesado, 
Dilentras esté desem peñando el cargo 
de P rofesor de los citados cursos de 
C ítahnología.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conoclinionto 37 dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
29 de Diciembre de 1920.

yiZCONDS DE EZA

Señor C apitán general de la  séptim a 
Reglón.

Excmo. S r .: Vista la insíoj.icia pro
m ovida por líila rio  Castro Muñoz, sol
dado del Regim iento de In fan te ría  P a- 
yía, núm ero 48, en solicitud de que le 
sean devueltas. las 250 pesetas que de
positó . en la Delegación de Hacienda, 
de la prcv'nc-a Sevilla, según car

ta  de pago núm ero 110, expedida en 2G 
de Septiem bre de 1919, para reducir el 
tiem po de servicio en filas, y teniendo 
en cuenta que el citado ingreso ló ve
rificó de más,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referenci?., las cuales percib irá 
el individuo que efectuó el depósito o 
hi persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artícu lo  470 del Re
glam ento dictado para  la  ejecución de 
la ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
30 de Diciembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la segunda 
Reglón.

Excmo. S r.r H allándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que em pieza con 
Pedro Domínguez Fernández y te rm ina

con Antonio Doblado Sáíz, perteneeien*- 
tes a, los rem plazos que se indican, es
tán  com prendidos en el artícu lo  284 do 
la vigente ley de R eclutam iento,  ̂  ̂

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se devuelvan a  Í03 
interesados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio, 
en filas, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda quq 
en la citada relación se expresan, como 
igualm ente la  sum a que debe ser re in 
tegrada, la ciic?ul percibirá el individuo 
que hizo el depósito o ía  pei*soua au to
rizada en form a legal, según previene, 
el artículo  470 de! Reglam ento dictá'' 
do p?.ra la ejecución de la ley citada\' 

De Real orden lo digo a V. B. para; 
su conoclDiiento y dem ás efectos. Díoa 
guarde a V. E. muchos años. Madridj^ 

de Diciembre de 1920. t t
VIZCONDE DE EZA ú 

Señores yapiianes generales de la pri-< 
m era, segunda, tercera, cuarta, 
ta , sexta, séptim a y oct*vva Regioilfls 
y de C anarias.
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NOMBRSS DE L<^ RECLirr,Aa

?edro Domínofiiez Fernández....................
F’olipe F uentes F u en te s ...............................
Prancisco.de Asis Liiqiio Granados.

cardo Romero R o b les .   ......................
losó Molina O s q u ín .....................................
'/icento Albero A u r a ...................................
j^antiago Fores Coclina     - -
Agustín A lom ar R anchs.............................
Antonio Goboim Anoll  .............................
j^'ancisco J- P ares Rornis
Sduardo Ponces E o c a b ru n a .    - •
.Luis V ilalta L loro t  .........................
^osé Galelí S a u m e ll     • • •
Balvador Boscb M arq u és.  .......................
Ilainilindo Sabaí Roig  .........................
,Jos0 Rodo ved a Civil   ....................
Sebastián Belrán M ainer ............... - .........
/José M aría García Ogara de la Q uintana
\José Q uin tana Klósegui I ra z u s ía .............
^>ancisco Acbián Fernández lín ibáso  >. 
'dosó María Arhesínín ÍJzcu d u n .,. w . . . .

Echevarría Sam perio  ..........
;Juao Jlmh de y............ ...................
.Domingo Santu A ch a .. . . . .
E l m ism o .................. ....................................
Garlos Guillén Valiente. .   .......... •
fo sé  Novoa Aíejüto  ............................
'ÍEnrii|uo Rodríguez Fernández.. . ........ ...
Serafín Feito G arcía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicolás P ineiro  F arnáadez..........................
Antonio Bei) a vi des G a lle g o .......................
Antonio Dob.lado SáJz  .......... ............

^ e i a c i ó n

P V m ^  m  QV'E FUEKOÑ jfO A & T Á lim  j
Reemplazos

Ay 11 n t a m i c n 10 P r o  a c i a
¡

19?0 G as t i io ra ............ .. , . .  . .
1920 T orredon jlm eno ............  ............ ... Jaén ...................................
1920 Villanuova do Alg'aidas . .............. Mála^ra............
1 9 2 0 I d e m ....................................
1920

...............................................
Isa ñ e re s .................................................. A licante.. . . ..........................

1918 AJcov.............. .................. I d e m ............. ■-
1917 Bai'celona . . . . . . . . . . . . .  , Barcelona . ............
1917 Idoro .......................................... I d e m ....... ............ ..
1920 Idem ............................................. Idem . . . . . . . . .
1917
1916

Idem * « . . .  • • * • »
Idom ......................... .. Idem ..............................

1917 Idem ................................................. .. I d e m ...... .............................
1920 Idem  ................................... ................. Idem  ...............
1920 Ganovellas ............................... . . . Idem  ..........................
1918 Barcelona . ............................... Idem , ................................ ..
1920 Idem . . .............. .............. í d e m ............. . a . . . . . . . . .
1919 A tares • • • o . . . H u esc a ........................ « . . .
192.0 Bilbao * Vizcaya ............................... : 1; i
1920 dMlosa. G uipúzcoa. . /  .............. .. D íi '
1920 Deusto .................................... . . . . . i - V izcaya ........... . .  . . . . . . . :■■-
1919 Z ara i iz . , . ,  . • . • . « • • • • .  o. ............ Guipúzcoa .......................... 1
1920 I) ura u g o  f . . * . . Vizcaya . . ,  ...................

 ̂ ¡

1917 Tolosa Guipúzcoa . .....................
r
f

I9i9 Luya Alava , . .  ............. s . . . . 1
f)

1917
e

Vi 11 am ie l . . . . .  ..................
í>

G áceres ...........*................ .
1

1929 Ga-̂ ‘cisz. Idem  , ................. .. s
1917 Vi^ro , . , , .  ̂ ............................. Pontevedra r
1.920 L u a r c a ....................................... Oviedo . . .  . . i
1919 Piientodeúiiie Corufia . . . . . . . . « . . . t i »»
Í9i5 Víila^’os . . .  . . .  * * L e ó n ...............................
!920 Santa Cruz tío Tonerif# . . . . . . . . . . CanariaSo.. # . 0 . . . . .

M adrid, 27 do D iciem bre de 1920,-V izc o n d e  de Eza.

REALES ORDENES CIRCULARES 
B3ifcmo. Sr.: Visto el escrito que el Ca

pitán general de la octava Región elevó 
k este M inisterio dando cuenta de las di- 
Ücultade.s que, a causa de la escasez de 
personal médico m ilitar, se originan para 
l ia r  cumplimiento al artículo 186 del Re- 
i^lamento para la aplicación de la ley de 
‘Reclutam iento, que establece no pueda ser 
'^desempeñado el cargo de Vocal en la mis- 
íttia Comisión m ixta de Reclutamiento 
’íjiasta después de cuatro años de haber 
'íiSido nombrado para actuar en ella, por lo 
||{tie se considera necesaria la niGdiflcá- 
lOión del referido artículo; interesada la  
jDpiirión del Ministerio de la Gobernación 
A los efectos del artículo 337 de la Ley
7  501 del Reglamento, este Departamento 
m ostró su conformidad con que la incapa
cidad de los Médicos vocales u observa- 
"dores de las Comisiones mixtas se entien
de subsistente hasta deñ])ués do tres años,
8  p a rtir  del 31 de Dicieín'oro del año en 
^UG hubiesen actuado ante las mismas, ha- 
(jcSéndose extensiva la rofcrida aclaración 
a los artículos 182 y 185 del propio Regla- 
dttteitto, referente a los civiles, y que pii- 
.^plera desdo Juego dfsnci^'rse, en lo que 
hKfecta a los facultativos m ilitares, que,

cuando no los hubiere para ser nombra- | 
dos dentro de la expresada condición, pue- j 
da designarse al que lleve más tiempo sin 
haber deempeñado el correspondiente co
metido,

S. M. el R ey  (q . D. g .) ,  de  acuerdo con 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver:

rrim ero . Que no procede modiñcar los 
artículos 182, 185 y 186 del Reglamento 
de Reclutamiento, en el sentido de auto
rizar que se prescinda de la condición de 
no haber desempeñado los cargos a que 
se reüeren en los cuatro años anteriores, 
cuando no haya Médicos en que concurra 
esta circunstancia*

Segundo. Se modifican los artículos 184, 
185 y 186 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento, en el sentido de que el pe
riodo durante el cual no podrán ser noní- 
brados ni2e\*umente los Médicos que otra 
vez lo hayan sido para la misma Comi- 
sióei í^erá de tres años, a partir  del 31 de 
Diciembre del en que hayan actuado como 
tales; y

Tercero. Se amplía el aríícuio 186 ya 
citado, disponiéndose que el Vocal Médico 
m ilitar habrá de ser nombrado con la ne
cesaria antelación para que pueda empe

zar a ejercer sus funciones en 1,̂  de Ene
ro, y las desempeñará desde esta feciia 
hasta el 31 de Diciembre, en que precisa'- 
mente deberá cesar.

De Real orden lo digo a V. E. para «il 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 29 d0. 
Diciembre de 1920.

VIZCONDE DE SEA ^
Señor.,.

Excmo. S r .: S. M. el R ey  (q .  D . g,)] 
ha  tenido a bien disponer se celebren' 
bposieioiies públicas en tre  Doctores 7  
Licenciados en F arm acia a fin de pro-, 
yeer ocho plazas de F arm acéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad militar^ 
debiendo a ju sta rse  los ejercicios al Re
glam ento y program a aprobados por 
R eal orden c ircu lar de 19 de Agostó! 
de 1912 (O. L. núm ero 164), y yeriñ» 
carse en el L aboratorio  C entral de 
dicam entos de Sanidad M ilitar, dand® 
principio el 1.° de Marzo del año prá!« 
sim o.

Las instancias docum entadas de iosi 
asp iran tes se p resen tarán  en la Sección 
de Sanidad de este M inisterio a lioraE 
hábiles de oficina, desde la piiblicaclónT
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GAJA DE RECLUTA

^ilianoeva de la  S erena.
aóii, 14.    .............
in tequera, 30............... ....
íá laga, 2 8 .........................
Jcoy, 41 ..  .....................
dem, id  ................
Barcelona, 52................ ....
dem, 51..............................
dem, id .............. ...............
dem, 5 2 .............................
dem, i d ............................
dem, 51 ..   .....................
dem, 5 2 ............................
'arrasa, 54..........................
larceiona, 51  ............
dem, 52.......... ..
luosca, G 6   ..
dibao, 80...............
an  Sebastián, 78..............
luraago, 87.......................
an Sebastián, 78..............
)urango, 87........ ..............
an Sebastián, 78.............
^itoria, 82...........................
dom, id  .................. ....
dasencía, 95......................
laceres, 94..........
dgo, I O S . , . . . ...................
’ravia, l U .    ................
’errol, 99................ ............
.s torga, 113.......................
anta Cruz de T en e rife .,

PECHA DE LA CARTA DB PACO

Dfa

1
2 

13
4

u
29

6
U
26
6

25
13
8

28
28
20
25
21
15
5 
5

10
9

24
24 
10
25 
10 
12 
31 
28 
13

E nero ........
E n ero . . . . . .
Febrero . . . ,  
F eb re ro . . . ,  
Febrero . . . ,  
Mayo . . . . . .
F eb rero . . . .
F eb rero . . . ,
E n ero ..........
Jun io  . , . , .  
Enero. 
F e b re ro .. ..
E nero ..........
Septiem bre.
E nero ..........
Enero ........
No\dem bre. 
O c tu b re .. . ,  
E n e ro .. . . , .  
Febrero. . . .  
D iciem bre.. 
b’eb re ro . . . .
E n e r o ........
E n ero  .
Septiem bre.
E n ero  .
E nero  .
F eb re ro -----
F eb re ro -----
E n e r o . . . , . .
E nero ..........
F eb re ro . . . ,

Año

1920
1920
1920
1920
1920
1918 
1917 
1917 
1920 
1917
1916
1917 
1920 
1920
1918 
1920
1919
1920 
1920 
1920
1919
1920 
1917
1919
1920 
1917 
1920 
1917 
1920
1919 
1915
1920

ifíümcíff 

del» cBíUác  pago

41
87 

145 
244
88 

199
89 

177 
166 
176 
188
23

113
237
123
214
27
93

212
99

210
179

3
90
98

181
48
35
85

190
428
233

Oclc/̂ «cí$ni «e
quc cJrpidid 

)A caris de

Badajoz
Jaén    .
M álaga. ..........
Idem ...................
Alicante   _
Idem ...................
Barcelona . . , ,
Id em ..................
Idem ...................
Id e m ..................
Idem  ........
Idem    . .
Idem ...................
Idem      .
Idem ...................
Idem ...................
H uesca...............
Vizcaya..............
Guipúzcoa . . . .
Vizcaya.............
Guipúzcoa . .  •. 
V izcaya... . . . . .
Guipúzcoa . . . .
Vizcaya .
A la v a  .
Cáceres .
I d e m .................
Pontevedra.. . .
Madrid..............
C oruña .
León   • . . .
Canarias............

SUMA 
que debe set 
rciA legrada

Í*eseia9

500
1.000
1.000

500
500
500
500

l.O'O
500
500
500
500
500
500
500
500
500i.ooei.ooe

l.OOG 
500 

1.000 
250 

1 000 
500i.ooc
500
500
500
500
500
500

de esta Real orden hasta  el 15 de Fe- 
nrero próximo.

De Real orden lo digo a V, B. para  
Í3U conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V, E. muchos años. M adrid, 
20 de Diciembre de 1920.

VIZCONDE DB EZA
s e ñ o r . . ,

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias sus- 

t j r i t a s  por los opositores que han sido 
aprobados sin plaza entre los presenta
dos al concurso para Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia, en solicitud de 
que se amplíe el número de plazas al de 
í?,probados que han quedado sin derecho 
a ingreso, por haber obtenido calificación 
bastante para la aprobación y en cuya 
situación se encuentran solamente quin
ce opositores:

Considerando que 1 a s necesidades 
acceder a lo solicitado, toda

vez que sólo quedan siete opositores en 
expectación de destino,

S. M. el R ey ( q . D. g,), teniendo en 
cuenta lo expuesto, ha tenido a bien am
pliar el número de aspirantes a Orde
nanzas del Cuerpo de Vigilancia al de 
opositores aprobados para Ingreso en el 
mismo por el Tribunal examinador y cu
y a  relación se publicó en la G aceta de 
6 de Agosto último, como resultado del 
concurso convocado.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1920.

BÜGALLAL 

Señor Director general de SeguridacL

Timo. Sr.: Con el propósito de dar más 
facilidades a los Médicos que aspiren al 
Ingreso en el Cuerpo de Sanidad exte
rior,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: Que la fecha para el comienzo 
de las oposiciones, señalada en el párra
fo 1."̂  de la Real orden de 21 de Julio 
últim o, publicada en la G aceta de l 27 
del mismo mes, se am plié por un mea,

y que asimismo se prorrogue la adrní-^ 
sión de solicitudes hasta 31 de Enero:; 
de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para sut- 
conocimiento y efectos que se ínteresan;<. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma^ 
drid, 30 de Diciembre de 1920.

BÜGALLAL , 

Señor Inspector general de Sanidad.

lim o. Sr.: Visto el expediente de®: 
concurso anunciado en la G aceta d*[: 
M a d c id  de 16 de Noviembre último* 
para proveer en tre  los Inspectores pro--, 
vinciales de Sanidad en activo, los
cedentes y los individuos del Cuerpoi,
que se encuentran  sin destino, las va-' 
cantes de Cuenca, Pontevedra, 
y Valladolid:

Resultando que dentro del plazo se-' 
fialado en la convocatoria han  solici-* 
ta d o t

D. A rturo  Cubells y Blasco, número* 
24 del Escalafón, Inspector provincial 
de Sanidad de Albacete: Valencia, Caa- 
tellón y Alicante.

D  ̂ Francisco Blanco y Arranzu
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moro 33, Inspector p r o v in c ia l  de Sani
dad, excedente: la p la a a  de a u x i l i a r  »  
las órdenes del S u b in s p e c to r  en e l caso 
de Q ue quedara v a c a n te .
‘ B. Francisco Bécares Fernández, nú
m ero 40, Inspector provincia^ de Sani
dad de Oviedo: Vailadolid.

D. Ju lio  Alonso Marcos, núm ero 46, 
vínspector provincial de Sanidad de 
Alava: Oviedo.
, D. Gabriel F e rre t y Obrador, núm e
ro  48, Inspector provincial de Sanidad 
de A lm ería: Barcelona, Baleares, Va
lencia, Madrid, A licante, Malaga, Se
villa, Cádiz, Castellón, T arragona, Gero
na, Lérida o Zaragoza, en el orden de 
preferencia que se eniiineraii.

D. Pedro Blanco Gramde, núm ero 50, 
Inspector provincial de Sanidad de 

’'G uadalajara: Yalladólid.
■ ̂ D. E ustaquio González Muñoz, nú- 
im ero 52, Inspector provincial de Sani
dad  de Toledo: Albaoete. 
i D. Am ador Rosique A lbaladejo, nú
m ero 53, Inspector provincial de Sani
dad  de Segovia: Murcia, Oviedo, San 
S ebastián  y Bilbao, por el orden do 
(preferencia que se expresan, 
t D. Tomás Peset A leixandre, núm ero 
,^4, Inspector provineial de Sanidad de 
JGruipúzcoa: Teruel.
 ̂ D, Eanióii Fernández Cid, núm . 56, 
Tnspector provincial de Sanidad de Pa- 
Jencia: P ontevedra o Vailadolid.
] V isto el Reglam ento del Cuerpo de 
in specto res provinciales de Sanidad de 
26 de Agoste últim o : 

í Considerando que este concurso se 
lia ajustado  a las prescripeioiies seña
ladas  en la  convocatoria y que en él se 
lia n  tenido esi cuen ta  las respectivas 
peticiones de los concursantes y el nú- 
iner-o que cada uno ocupa en el escaia- 
íó ii de an tigüedad:

Considerando que con arreglo  al a r 
tículo  12 del R eglam ento citado, están  
^obligados los Inspectores provinciales 
'de Sanidad que se encuentran  en ex
pectación de destino a  desem peñar la  
vacante o vacantes que no hub ieran  
sido solicitadas en los concursos:

Considerando que como ningún con
cursan te ha  elegido la  Inspección de 
Sanidad de la  provincia de Cuenca, 
corresponde, en cum plim iento del m en
cionado artícu lo  12, designar al Inspec
to r  provincial sin destino, D. José Mo
lina M artos, que figura con el núm ero 
'30 en el escalafón, con m ayor an tigüe
dad p a ra  ocupar la  referida  vacante!

Considerando que en ejecución de lo 
dispuesto en el precitado Reglam ento 

:del Cuerpo de Inspectores p/ovinciales 
ide Sanidad, los concursos se han  de li- 
;m itar únicam ente a la  provisión de las 
.vacantes que en los mismos se anun^ 
^ ia n , por lo que procede desestim ar las

peticiones form uladas por los asp iran
tes a las resu ltas de este concurso, las 
que serán  provistas en v irtud  de o tra  
convocatoria,

S. M. el Rey (q. B. g .), de acuerdo 
con lo inform ado por la Comisión per
m anente del Real Consejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Inspección gene
ral, ha tenido a bien disponer:

1.0 Que se apruebe dicho concurso, 
y, en su consecuencia, nom brar a don 
Francisco Bécares Fernández Inspector 
provincial de Sanidad de Vailadolid, 
con el sueldo o gra-tifieación de 7.000 
pesetas anuales; a B. 'Tomás Peset Alei- 
xandre, Ijispector provincial de SariF 
dad de Teruel, con el sueldo o gratifi
cación d ' ' 5.000 -pesetas anuales;, a don 
Ramón i-^ei-nandez Cid, Inspector pro
vincial de Sanidad de Pontevedra, con 
el sueldo o gratiüeaaión de 5.000 pe
setas anuales, y a D. José Molina Mar- 
tos, Inspector provincial de Sanidad, de 
Cuenca, con el sueldo o gro/liücacióii 
de 5.000 pesetas anuales; y

2.0 Que se desestim en las peticio
nes de los asp iran tes a las plazas que 
resu ltan  vacantes eii este concurso.

De Real orden lo cUgo a  V. I. para  
su conDcimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 3 de Enero de 1921.

BUGALLAL

-Señor Inspector general 4 e  Sanidad.

REAL CmDEN CIRCULAR
P or el M inisterio de Fom ento se co

m unica a este de la  Gobernación, con 
fecha 17 del ac tua l, la  Real orden si
guiente :

“Excmo. S r.: Siendo frecuentes las 
reclam aciones elevadas a este Minis
te rio  por los Com isarios Regios, P resi
den tes de ios Consejos pTOvinciales de 
Fom ento, m anifestando que las Dipu
taciones provinciales, no obstan te lo 
dispuesto en  el artícu lo  36 del Real 
Decreto de 14 de Diciembre de 1859 y 
repetidas Reales órdenes de ese De
partam ento , niéganse a  consignar en 
sus presupuestos y sa tisfacer a los 
Consejos las cantidades correspondien
tes por los conceptos de personal y m a
te ria l y a  fac ilita r a  los mismos locales 
capaces y  am ueblados para sesiones y 
oficinas, y dada la  necesidad, por todos 
reconocida, de que dichos organism os 
funcionen con regu laridad  y eficacia, 
si h a n  de responder a  los fines p ara  
que fueron creados, e imx)ulsar los 
im portan tes ram os de riqueza que a su 
Cargo tienen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se Interese de V. E. las dispo
siciones oportunas para  que por las Di

putaciones provinciales se consignen, 
en sus presupuestos y se sa tisfagan  2é 
los Consejos provinciales d@ Fomento' 
las cantidades que por conceptos de 
personal y m ateria l les corresponde, y; 
se les dote de locales am ueblados y 
capaces para sesiones y oficinas.”

Y de conform idad con lo iiiteresadc?’ 
en dicha disposición, de Real orden la  
transcribo  a Y. S. para b u  conocimieiito 
y debido cum plim iento, por la  D iputa
ción de esa provincia., de la obligación 
que en la  m ism a se expresa. Dios gu ar
de a y . S. muchos años. M adrid, 27 de 
Diciembre de 1920.

BUGALLAL 

Señor G obernador civil de la  provincia;

MlauiíSi K I I I B E IH  EafflSi

REALES ORDENES 
limo. Sr.: V ista uno. corimnicación del 

Presidente del Tribunal de .oposiciones a  
la cátedra de H istoria crítica de la Me
dicina, vacante en la  Universidad Cen
tral, manifestando que no le ha sido po
sible recabar la aquiescencia de varios 
señores Vocales y suplentes para consti
tu ir  dicho Tribunal, y solicitando, poi* 
consiguiente, se hagan nuevos nombra'^ 
mieiitos a fin de completarlos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidoi 
nom brar a D. Félix Cerrada y M artin 
Catedrático de la Universidad de Zara« 
goza; D. Pedro M artínez de Torres, Ca-*. 
tedrático de la  Universidad de Sevilla;! 
D. León Corral y Maestro, Catedrático; 
de la Universidad -de Vailadolid; don' 
Angel Abós F errer, Catedrático de la  
Universidad de Zaragoza, y D. José Ro
quero y M artínez, C atedrático de la  Uni
versidad de Sevilla, para form ar partq 
del mencionado Tribunal, en concepto de 
Vocales los tres prim eros señores, y eri 
el de suplentes los dos últimos.

De Real orden lo digo a V. I. para sU 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 30 de 
viombro de 1920,.

PORTAUa

Señor Subsecretario de este Ministerio.-

V ista la instancia elevada a este Mí^ 
n isterio  por D. M anuel García Gómez 
Cordobés, solicitando se le autorice 
p a ra  verificar los ejercicios de oposí- 
ición a plazas del Cuerpo de Secciones 
ladiiiinistrativas de P rim era  enseñan-i 
^za; y vñ

Resultando que en el p,partado b) del
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arüci3io 5." fi la Real orden con
vocatoria se dispone que los asp iran tes 
liajaia :.de iiaber ciimpli€lo la edad de 
dies y ocho años y no tener cuaren ta  
an tes de te rm in ar el piaiso de la con- 
V#eatoria:

Considerando que en toda oposición 
las condiciones generales de capacidad 
Is.aii. de ser iguares para t-onoe- irts aspi’- 
raiites y que de conceder la dispensa 
solicitada no hedería razón para negar 
cuadQiiier o tra  que se prcseaiara, no 
©adiendo llegar nunca a establecerse 
ignaldacl de coadiciones para lodos los 
aspirantes,

S. M. el FIe y  (q. D. g.) ha tenido 
a  folen disponer se desestim e la ins
tancia  de referencia.

Be Real /orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
*3, de ©iciembre de 191?0.

- ■■ PORTAGO

Señor D irector general de P rim era  en- 
eeñanaa.

TJmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por* el señor Decano de la F acu ltad  de 
M edicina de ia Universidad Central re 
feren te  a los obstáculos que en la prae- 
tica s© presen tan  para el esacto cuta- 
p lim iento de lo dispuesto en la C ircu lar 
de la Subsecretaría de este Míriisteria- 
techa 28 de Mayo últim o,
’ S. M, el Rey (q. D.. g . l  ha servido 
disponer:! ' ■ rtAí;
■ IP  Que las instancias que deban 
p resen tarse  con sujeción a lo estable- 
;0do en el apartado  A) de lá citada 
C ircular, solicitando la incoación de 
Xos expedientes sobre expedición de t í 
tu lo s  profesionales, podrán d irig irla s 
los in te res8.dos desde el punto de su 
residencia, bien sea de la  Península- o 
:del ex tranjero .

En los casos en que los intere^- 
Hados se encuentren  fuera del sitio  en 
ique radique el establecim iento en que 
liayan veriñcado sus estudios, deberán 
Jáutorízar a o tra  persona para que efee- 
lú e  el depósito de los derechos corres
pondientes y ürm e el papel de pagos; y 
rj 3.0  Que las instancias procedentes 
^el ex tran jero  tendrán  que ser reinte- 
’̂ rad as  con el timfefe'‘“correspondiente 
lintes de ser presentadas. 
f| Be R eal orden lo digo a V. I. p ara  

eonocimiento y dem ás efectos.^ Dioa 
jgfuarde a V. 1. m uchos años; M adrid, 
27 d© Diciembre de 1920.
■ * PORTAGO

^.eñor Subsecretario áe. este M inisterio.

lim o. Sr.: A fin de que se iTeve a la  
p rác tica  lo establecido en el artícu lo  7 .®

del R eal decreto de 24 del corriente, 
al disponer que las vacantes de Auxi
liares de Institu tos, no en cuanto a do
tación, sino en cuanto a servicios, se 
proveerán en tre  A nsiliares num erarios 
y repetidores, denom inación esta ú lti
m a que com prende a los A uxiliares re 
tribu idos y a los A yudantes repetidores 
.gratuitos, y teniendo en cuenta lo es- 
tableeido en el artícu lo  7.® del Real 
decreto de 31 do Enero de 1919,

S. M . e l  R ey  ( q .  D. g .)  h a  t e n id o  a 
b ie n  r e s o lv e r  ío  s i g u i e n t e :

1.® Que las vacantes de A uxiliar en 
los In stitu to s  en que existan A yudantes 
repetidores corresponderán ai m ás an
tiguo d@ la  Sección y Centro; y

2.® Que las vacantes de los Insti
tu to s  en que no existan A yudantes re 
petidores serán  provistas por concurso 
en tre  A uxiliares num erarios, A uxiliares 
repetidorevS retribu idos y A yudantes 
repetidores gratu itos.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios- 
guarde a. V. 1. m uchos años. M adrid, 
31 de Diciembre de 1920.

MONTBJG

Señor Subsecretario dé este Ministerio.
■y.’

ABMfflíSfRMffl CEITIAL

B S I S T E »  BE ESTABO

b;üi^ e € W -£ a i i í a  ■
áSUlVTOS COHTENGIOSOS

B1 Cónsul general de la Nación en 
Nueva York da cuenín a este M inisterio 
del fallecimiento de los m arineros espa
ñoles que a continuación se expresan, 
ocurridos en el naufragio del vapor ame
ricano “Polar-Land”:

A. Murtal, de veintinueve años de edad, 
que al em ularse dijo ser su fam iliar más 
cercano su m adre doña Josefa,, residen
te en Coruña.

Angel Suárez, de veinticuatro años de 
edad, que al enrolarse dijo ser su fam i
lia r más cercano su madre, quq reside 
en Gavadán (León) o Doran.

Juan  Rodríguez, de tre in ta  y cuatro 
años de edad, que al enrolarse dijo ser 
su fam iliar más cercano su padre An
tonio,, que reside en Ooruña.

Juan  Hernández, de veintitrés años de 
edad, que a l enrolarse dijo ser su fam i
lia r más cercano su m adre doña Josefa, 
residente en Coruña.

Elias Laburn, natural de España, que 
no dio al enrolarse el nombre ni la di
rección de sus familiares.

S. Genovert,. español que tampoco dió 
los nombres ni las direcciones de suá̂  
fam iliares.

Daniel Gallón, español, que tampoco 
dió los nombres ni las direcciones de sus 
fam iliares en España.

P. Bustam ante, español, que tampoco 
dió los ñom bres ni las direcciones de su? 
fam iliares en España

A. Rodríguez, español, que al enrolar
se manifestó ser su fam iliar más cerca'- 
no su padre A. Rodríguez, residente en 
Perona o Coruña.

Jimn Fernández, españel, que al enro» 
larse dijo ©ra su fam iliar más cercan® 
su padre A. Fernández, residente en. 
Perona o Coruña.

Al propio tiempo indica el mencionad® 
señor Cónsul general en Nueva Yorig 
que se ha acordado por la Junta de Com
pensaciones de W ashington ia concesión 
de determina.das compensaciones a los 
parientes que crean hallarse en las con
diciones que seña-lan las disposiciones 
vigentes en los Bstados Unidos.

En su virtud, las personas interesadas 
pueden dirigirse al Consulado general de 
España en Nueva York, donde les facili
ta rán  las instrucciones del caso.

Madrid, 31 de Diciembre de 1920.— 
Subsecretario, E. de PaíacioSc

BÍBSCCION: GBNFKAIj BUL TESORO 
FÜBLICO

"bÍ gCIÓK de banca V CAJA DE DEPÓSITOS
VamMo medio d& la cotización de efec

tos públicos durante el mes de 'No- 
vie-inbre úUim>o, según datos facilita
dos por la Junta fSmdical del Colegio 
de Agentes de Cambio y  Bolsa.
Deuda perpetua in terior CemisiÓn 1908) 

a l 4 por 100, 69,156’.
Idem id. id. (eínisión 1919) al 4 por 

Ido, 69,173.
Idem id. exterior al 4 por 100, 82,521. 
Idem amortízable al 4 por 100, 86,462. 
Idem Id. (emisión 1900) al 5 por 100, 

92,000.
Idem id. (emisión 1917) al 5 por 100,x 

91,820.
Obligaciones del Termro al 4,50 por 100, 

101,106.
Cédulas del Banco Hifiotecario al 4 

por 100, 90,657; ;
Idem id. id. ai 5 por 100, 98,971. 
Madrid,- 3 de. Enero de 1921.-—El Di

rector general, Juan Róden?

DiliECCíON GENERAL DE ADUANAS ,
Habiéndose sufrido ciertos errores, 

m ateriales al piibíicarse el Reglam ento , 
orgánico del Cuerpo Pericial de .Adua-^j 
ñas, inserto en la Gaceta de M adrid del^ 
día 1 .® del corriente mes, se reproducer^ 
a continuación los correspondientes ar-¡ 
tículos, debidam ente rectificados: á

A rtículo 35. Dos traslados por con-j 
venienera del servicio, cuando no obe-| 
dezcan a corrección, llevarán consigo efej 
abono del im porte del viaje, por cuGiita¿t 
del Estado, al funcionario trasladado.

A rtículo 6 8 . Las fa ltas leves seraxiÉ' 
de dos clases: muy leves y leveSs

Las muy leves se coiTegirán:]
1 .® Con repTensión privada.
2 ,'» Con m ulta  de cinco días de ñft'»; 

ber, como máximum.
Das leves serán corregidaS9
1.0 Con m ulta de seis a diez días d® 

haber.
2.0 co n  traslado  a destino de servt-* 

ció penoso, con perm anencia de un« 
dos años.
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á.i"* Con reprensión publicada en eí 

Boletín Oficial,
El prim er castigo muy ieve^que tenga 

II7-1 funcionario se anotará, en su hoja de 
seryicios, sin hacerse efectivo. Ea rein« 
cidencia aum entará  en un grado la g ra
vedad de las faltas.

A rtículo 7 7. Las fa ltas adm in istra
tivas serán caliñcadas y acordadas por 
dos distintos T ribunales: uno, adm inis
trativo  ordinario, y otro, el superior, 
creado por Real decreto de 7 de Agosto 
de 1899.

Los fallos del T ribunal ordinario  se
rán  apelables en segunda y ú ltim a ins
tancia para an te el superior, y los que 
dicte éste, en prim era instancia, an te el 
Ministro de Hacienda.

Contra los acuerdos de separación 
definitiva podrá recurrirse  en vía con- 
t encióso-adm inistrati va.

Disposi^ones transí toríaSe
2.® Los funcionarios que tuviesen 

solicitado examen de idiom as con an te
lación a la  vigencia del Reglam ento de 
3 de Abril de 1919 y no hubieran sido 
convocados a realizar los e je r c ic io s ,  les 
será concedido examen, por una sola vez 
y convocatoria, con sujeción a l  e x p r e 
gado R e g ia m e n tO c

\ apartado F), se declaró la exención de 
i ios bienes que de una m anera directa e 

inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.« del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directam ente los 
bienes mismos o sus rentas o productos: 

Considerando due el capital que esta 
Fundación destine a dotes para donce
llas pobres que tomen estado merece la 
exención del impuesto, y cabe otorgarla 
por tra tarse  de un fin benéfico én sen
tido estricto que se propuso la fundado
ra y se cumple con aquélla,

La DirecciSn general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferida 
por el Minisíei^o en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda la exención 
pretendida para los bienes adscritos a 
^as dotc8 de doncellas pobres de la Fuu* 
dación de doña Beatriz Zubieta, en Se
villa, sin derecho a dev^ución de lo que 
tuvieren satisfecho por el impuesto si no 
acreditan reclamación en plazo. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1920.—El Director ge
neral, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

DillECClON GENERAL DE LO CON- 
TENGIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Jun ta provincial de 
Beneficencia de Sevilla, a nombre de la 
Fundación de doña Beatriz Zubieta, en 
solicitud de exención del impuesto de 

Ipersonas jurídicas; y
Resultando que al expediente se han 

unido los documentos siguientes:
1.*» Real orden del Ministerio de ía 

Gobernación de 26 de Junio pasado cla
sificando como de Beneficencia particu
lar esta Fundación, nombrando in teri
namente Patrono a la citada Junta, con 
obligación de rendir cuentas al Protec
torado.

2.® Certificación del Secretario de ía 
Junta, con referencia al Archivo, en don
de consta una certificación expedida por 
D, Gaspar Pérez Sáenz de la Calle, No
tario Contador de Fábricas de Sevilla y 
Archivero de los Tribunales eclesiásticos 
de ella y su Arzobispado, en el que se 
copian ciertas cláusulas del testamento 
otorgado en dicha ciudad de Sevilla por 
doña Beatriz Zubieta ante el Escribano 
público de la misma Sebastián López en 
8 de Octubre de 1643, y entre ellas apa
rece la siguiente: ‘Ttem quiere y es mi 
voluntad de hacer y fundar, como por la 
presente hago ,y fundo, un Patronazgo 
perpetuo de legos para casamiento de 
doncellas póhres,,, e con la revita dellos 
cassen en cada un año uno doncella po
bre pariente mía, y en caso que no la 
haya, los Patronos que yo nombrare 
para este Patronazgo den en cada un año 
los doscientos ducados de dote a una 
doncella pobre que tuviere necesidad 
para ayuda a tom ar estado de casamien
to o monja,” :

Resultando que el capital de la Funda
ción, compuesto de varias inscripciones, 
asciende,en junto  ̂  6.718 pesetas 17 cén- 
tirqosi según expresa la Real órdeñ d^ 
clasificación:

Considerando que por ej artículo; 1.® 
de la ley de 24 Diciembre de X912,

Vista la instancia presentada por ei 
Vicepresidente de Ta Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Sevilla, en nombre de 
la fundación de D. Cristóbal Fernández 
Gordillo, en solicitud de exención del 
impuesto de personas jurídicas: y 

Resultando que ai expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1.̂  Real orden dei M inisterio de la 
Gobernación de 12 de Junio próximo pa
sado, clasificando como de Beneficencia 
particular esta fundación, encargando 
dei patronato a la citada Junta, con obli
gación de rendir cuentas al Protectorado;

2.® Certificación dei Secretario adml* 
nistrador de la Jun ta con referencia a 
ios antecedentes que existen en su archi
vo, en donde existe un expediente gu
bernativo para averiguar la historia y 
vicisitudes en el Patronato y en él cons
ta  que D. Cristóbal Fernández Gordillo 
fundó un Patronato por testamento otor
gado en Utrera., ante el Escribano púbii- 
cc Andrés Gómez, en el año 1526, para 
emplear las rentas de sus bienes en la 
que a continuación se copia,:̂ ?.

Dotes para casar doncellas o entrar en 
religión de su linaje y del de ser mujer, 

Alimentos para huérfanos, parientes, 
socorros a estudiantes, siendo todos^ los 
referidos hijos de legítimos matrimonios 
nacidos en la villa de U trera:

Resultando que la fundación cuenta, 
con un capital de 9.879 pesetas, según 
dice la Real orden de clasificación citada: 

Considerando que por el artículo 1.® 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
apartado F), se declaró la exención de 

^os bienes que de una m anera directa e 
inme,diata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2 .® del Real decreto 
de 14 dé Marzo de 1899, siempre que en 
él se ernpleen directamente los bienes 
mismos o sus rentas o productos:

Cónsiderarído que esta fundación; no 
tiene carácter bénéfico, puesto que; no 
exige la condición de pobrfezá para lós 
ílamámíentos, y éi copsiguiénte disfruté

de sus rentas, y por tanto no puede go
zar de la exención dei impuesto que 
ga la ley,

La Dirección general de io ContencíCK 
so, en virtud de la delegación concedida 
por el Ministerio en Real orden de 
de Octubre de 1913, acuerda declarar que 
no ha lugar a la exención pretendida' 
para  la expresada fundación de D. Cris
tóbal Fernández Gordillo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Má- 
d[rid, 4 de Diciembre de 1920,—-Ei Direc-» 
^ r  general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de SeVtllaV

SINISTSFIO 0B fNSTKÜCCiéN PÜSliCI 
S BEllÁS ÁBTS3

> SUBSECRETARIA
A propuesta del Comisario Regio de 

la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer,

E sta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a la señorita E lvira de Cuéllar; 
y Montánchez Ayudante del taller de 
M iniatura y Esmalte de dicha Escuela,, 
con la gratificación anual de 1.000 pese
tas, en la vacante producida por ascea-^ 
so a Maestra de dicho taller de la so< 
ñora Velarde. ;

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S- 
muchos años, Madrid, 28 de Diciembre 
de 1920.—El Subsecretario, Peña Ramiro*,
Señor Ordenador de pagos de este MI*

nisterio.
Lo que se hace público en la  G aceta! 

DE M a d r id  a los efectos d el articulo 68̂  
de la ley Electoral vigente

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar a D. Rafael Jódar Colmen 
ñero Maestro Interino de) taller de elec< 
tricidad de la Escuela industriai de 
Jaén, con el sueldo anual de 2.000 pe- 
Betas; propuesto para este cargo por el 
Director del expresado Centro docentéé 

De Reai orden comunicada i5or ei se< 
ñor M inistro de Instrucción pública 55 
Bellas Artes lo digo a V. S. para su co  ̂
nocimiento y dem ás'efectos Dios guaí» 
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 dq; 
Diciembre de 1920, — El SubsecretariOj^ 
Peña Ramiro,
Señor Ordenador de pagos poí obliga^ 

clones de este Ministerio. '
Lo que se publica en ia G.-̂ ceta oe Ma

d r id  a los efectos del articulo 6S de I f  
ley Electoral vigente

Esta Subsecretaría ha tenido a bien  ̂
nombrar a doña Emilia Moro Ayudantq 
del taller de la clase de Corte y Confec
ción de la Escuela del Hogar y Profe^ 
sional de la Mujer, con la gratificacióbf 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico a V. S, para su ccft 
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S» 
muchos años. Madrid, 29 de Diciembrét 
de 1920.—Ei Subsecretario, Peña Ramiro* 
Señor Ordenador de pagos de este 

misteriOi . li
Lo que se hace público en la G a c e t^  

DE Madrid a los efectos del artículo 6S 
de ía ley ]@ieetprjy vigeate. ;
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De coafem idad  G©n lo preceptuado en 
el artículo adicional del Real deci'eto de 
i a de Diciembre de 1910, y a propuesta 
dei Director de la Sscuela de Artes y 
Oficios de’Ciudad Real,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que ei Ayudante m eritorio D. César Diez 
H urtado se encargue transitoriam ente de 
ia plaza de Profesor auxiliar de Ele
mentos de Mecánica, P isica y Química, 
vacante en dicha Escuela, percibiendo 
por dicho servicio la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, con cargo a la dotación 
de la plaza de que se encarga.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro io digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 192G.—EÍ Subsecretario, Peña Ramiro. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
Lo q u e  se  hace público e n  la G aceta 

DE M a d ííid  a los efectos del articulo 68 
de la ley Electoral vigentOc

Por certificación del Secretario gene
ral de la Universidad de Sevilla se acre
dita que ios alumnos internos de la Fa
cultad de Medicina de dicha U nlversi-• 
dad, D. Luis Salvador Gallardo, D. Ma
nuel Perea Muñoz,, D. Manuel Andrade 
‘Serrano, D. Gabriel Valero Romana, don 
Agustín Santos Ayuso, D. Salvador F er
nández Alvarez, D. Francisco Pérez Gó
mez, D. José Tercero Canalejo, D. José 
üceda Ruiz y D. Salvador Fernández 
Garzón desempeñaron su cargo hasta ei 
31 de íviayo último:

Considerando que desde 1.̂  de Abril 
la remuneración de los alumnos in ter
nos se elevó de 500 a 1.000 pesetas anua
les,

Esta Subsecretaría ha dispuesto qu© 
se Ies abone la diferencia entre la re
muneración que. percibieron y la que les 
correspondía por virtud de la nueva ley 
de Presupuestos durante los meses de 
Abril y Mayo pasados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 31 de Diciembre de 1920, 
El Subsecretario, Peña Ramiro,
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este MinisteriOc

eidad D. Felipe Carriazo y Acuña, des
empeñó su cargo hasta  el 30 de Sep
tiembre último.

Considerando que desde’ !.• de Abril 
la remuneración de los alumnos in te r
nos se elevó de 500 a  1.000 pesetas 
anuales,

E sta  Subsecretaría ha dispuesto que 
se abone a D. Felipe Carriazo la dife
rencia en tre  la  rem uneración que per
cibió y la que le correspondía por v ir
tud  de la nueva ley de Presupuestos 
duran te los meses de Abril a Septiem 
bre próximo pasados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. M adrid, 31 de Diciembre dq.^1920. 
E l Subsecretario, Peña Ram iro.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio^

Nombrado D. Feliciano Aldazábal Al- 
(Tarez, por Real orden de 6 de Abril del 
corriente año, Vocal del Tribunal d© opo
siciones a las cátedras de Lengua fran 
cesa, vacantes en las Escuelas Especial 
de In tendentes m ercantiles de Barcelo
na y Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife, y figurando al propio 
tiempo en la lis ta  de asp iran tes adm i
tidos a dichas oposiciones, in se rta  en la 
G a c e t a  de 6 de Noviembre último.

E sta  Subsecretaría hace público, a 
los efectos reglam entarios, que el se
ñor Aldazábal Alvarez opta por el cargo 
de Vocal del Tribunal, quedando exclui
do de la lis ta  de opositores.

M adrid, 29 de Diciembre de 1920.—» 
El Subsecretario, P eña Ramiro.

En v irtud  de propuesta  de la  Facul- 
ta l de M edicina de Cádiz,

S. M. lel Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.0 Que se confirme en sus cargos 

de alum nos in ternos de dicha Facultad  
a D. Cristóbal P era  Jim énez, D. An
tonio V. Rosado Centeno, D. Juan  Gar
cía Rodríguez, D. R afael Lorenzo H er
nández, D. Diego Gamero V ara .y don 
Federico Torrecillas Leal de Ibarra , 
percibiendo por sus servicios la rem u
neración anual de 1.000 pesetas el p ri
mero a partir de 1.® de Abril, y los 
restan tes desde el 16 dei mismo mes, 
fecha en que se posesionaron del car
go; y

2.® Que en el titu lo  adm inistrativo 
d© dichos señores se extienda la opor
tu n a  diligencia cum plim entando lo an
terio rm ente dispuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, M adrid, 31 de Diciembre de 1920. 
E l Subsecretario, P eña Ram iro.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

can a la misma premoción en virtud d€ 
las mismas Gpo.siciones, será preferido ei 
que hubiese obtenido núm ero de orden 
m ás alto en la  p ropuesta form ulada 
por el T ribunal calificador:.

4.» Los aspirantes deberán elevar 
sus instancias a este M inisterio, dentr<K 
del plazo indicado de veinte días, 
contar desde la inserción de esta Orden 
en la G aceta , acom pañadas de sus ho> 
Jas de servicios, documentación qu^ 
rem itirán  por conducto de las Direc< 
clones de las Escuelas Norm ales dondí 
sirven. 7
**"Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madridí 
18 d@ Diciembre de 1920.— El Direq- 
to r general, Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñan,’̂ 
 ̂ zas del Magisterio.

■ Por certificación del Secretario gene
ral de la .Universidad de Sevilla, se 
acredita, que el alumno interno de ia 
Facultad de M ^icina de .líjaiyer^

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA 

V acante la plaza de P rotesor de Di
bujo de la  Escuela Norm al de Maes
tra s  de Huelva, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la disposición qu in ta  
de la  Real orden ce 22 de Junio  de 
1918, modificada por la  de 3 de Octu
b re  de 1919,

E sta  Dirección general h a  acordado 
anunciar la  provisión de la  referida 
vacante, por térm ino de veinte días 
natu ra les , a contar desde la publica
ción de esta Orden en la  G aceta , en 
tu rno  de concurso de traslado , en tre  
P rofesores y P rofesoras de la  misma 
especialidad de Dibujo de Escuelas 
Norm ales que desempeñen plazas igual 
a la  que se tra ta  de proveer, concurso 
que se ajustará, para su resolución, a 
las siguientes bases:

!.• Será circunstancia de preferen
cia en tre  los concurrentes el haber in 
gresado en el Profesorado especial de 
Dibujo de Escuelas Norm ales m ediante
oposición..

2 • Entre los que ostenten dicho 
mérito, tendrán derecho preferente los 
q u e  . hubiesen IngresádO mpdiante opo
siciones inás antiguan,

g ir a n t e s

VÍKst.0 el recurso de alzada interpuestdí 
por el Ayuntamiento de Enfeste (CorU'  ̂
fia) contra la Orden de la Dirección ge  ̂
neral de 1.® de Julio último, que oblL 
ga a dicho Ayuntamiento pague a lal 
M aestra señora Tabeada lo que por casa 
vivienda se le adeuda desde 1.® de E n^, 
ro de 1919: ^

Resultando que la  Inspección InforHtít 
que con fecha 30 de Septiembre últim q 
le fué notificada al Alcalde de Enfeste^ 
por el Gobernador, la referida Orden 
la Dirección general:

Considerando que el recurso Interv 
puesto por el Ayuntamiento contra dG 
cha Orden trae fecha 28 de Octubre úl^, 
timo, siendo, por lo tanto, presentad^’ 
fuera de plazo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
desestimar el recurso del Ayuntamientó: 
de Enfeste contra el acuerdo de la Dfí 
rección general de 1.® de Julio último^ 
por haberse presentado fuera del plaza( 
legal. ’ I

De Real orden comunicada por el 
fior M inistro lo digo a V. B. para su co^ 
nocimiento, el del Ayuntamiento y dé-' 
más efectos. Dios guarde a V. E. muchoaf 
años. Madrid, 21 de Diciembre de 1920 ,̂’ 
E l Director general, Poggio. ' t
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de P rim era enseñan.^ 
za de La Coruna.

Vista la instancia de D. Salvador Ga^ 
mo Boyo, Maestro de la Escuela Nació-? 
nal de Navadijos (Avila), en solicitud 
de que se deje sin efecto la Orden de ^  
del actual, por la que se desestimó 1«?̂  
concesión de perm uta que tenía enta-^ 
blada con D. Domingo Casadevall y Erna* 
liach. Maestro de la Escuela de Lordm. 
lios (Burgos), y se apruebe ésta, toda^ 
vez que al considerar incurso en el arr^ 
tlculo 171 de la ley al Sr. Casadevall sqy 
padeció error, pues el expediente fué scKj 
breseido por Real orden publicada en ef. 
Boletín Oficial de 7 del actual; y * i

Teniendo en cuenta que, en efecto, ely 
expediente gubernativo seguido al M a e^  
tro  de SordiUos, D. Domingo Casadevalí| 
fué sobreseído por Orden de 22 de Nq% 
viembre último, publicada en el Boletií^ 
Oficial de este M inisterio de 7 del co^ 
rriente, por lo que ha desaparecido la  
causa que se oponía a la concesión d^  
la perm uta solicitada, J

g s ta  Dirección geneyaJ ha yesu ^



 .......

3ar siii efecto ia Orden de e m "''"'i’ai, 
5̂ aprobar- la ponniita de ;]ue .>ir í.r,̂  a.
;' Lo dlg.0 a V, S. para au ce*
\-y demáa cf‘''.‘Cií:rs. Dioa guarda a V, y. ínn- 
l̂ chos aüoa. Lladrid, 21 de Dadembre de 
|,.^g20.~-Sl Director goneral, Poagio, 
i Señores de ias Secciones provin*
•. cíales cadiivinistraíivaB de Prim era em 
í señaliza de Burgos y Avila,
í Lo Que se hace público a ios efecto.?
;jde la loy Eicctorah

E nero 192 G aceta de M adrid.—♦Núnf. “<5

•Visto el expediente promovido poi 
le í Ayuntam iento de Carteiie sobr« 
i jcreacion de una Escuela nacionai de 
; asistencia nilxtaí regentada por Maes- 
1 ,tro, en su agregado San Pedro:

Resultando que se ha cumplido 0 0 »̂ 
lo preceptuado por Real orden fecha 

í :21 de Abril de 1917 (G aceta del 28), 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
jn ism a,
? S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se cree con carácter pro- 
yisional una Escuela nacionai de asis
tencia mixta a cargo de Maestro en 
San Pedro, anejo del Ayuntam iento de 
Cartelle, en esa provincia.

2D Que por i a Autoridad rnuriici- 
pal e Inspección provincial de Prim era 
^enseñanza se tenga muy en cuenta lo 
/ e s ta b le c id o  e n  las disposiciones segun
d a ,  tercera, cuarta  y sexta de dicha 

'R eal orden y en la de 5 de Noviembre 
d e  1917 (G aceta del 10), procurando 
,el más exacto cum plim iento de e.sos 
p r e c e p to s .  Además, e s a  inspección, te^v 
m inado el plazo de dos meses, dará 
. c u e n ta  de las causas por que no haya 
aremitido el acta, si así sucediere,

S."" Dicha Escuela tendrá Ja do ta
ción siguiente: por sueldo, 2 .0 0 0  pese
ta s ; por gratificación de adultos, 250; 
por m ateria l de las ciases diurnas, 
166,66; por m ateria l de las ciases noc
tu rnas, 62,50; to tal, 2.479,16 pesetas. 

Dichos gastos serán con cargo al ca
p ítu lo  4.®, artículo  1.°, dei presupuesto 
de este D epartam ento.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. para su 
conocimiento y demáS' efectos. Dios 
guarde a V. mVclios años, Madrid. 2 7 
de Noviembre de 1920.— El D irector 
general, Poggio.
Señor inspector Jefe provincial de P ri

m era enseñanza de OreusOí,

1.̂  lg:í r.spiravi'A deberán elevar sus 
a esAi Dirección general den

tro ñri plazo indicado, acompañadas de 
r r r  íA: ts de servicios, por conducto de 
sus Jefos inmediatos.

Lo aue participo a V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1920.—El Director generab
POíígiO.
Señor Jefe de la Sección de Ernseñanzas 

del Magisterio. i

Madrid, Id de Enero de 1921.—-El DR 
rector, A. Maura.

Vacante una plaza de funcioriario en 
la Sección A dm inistrativa de P rim era 
enseñanza de Málaga, por fallecim iento 
dei que la desem peñaba,

E sta Dirección general ha resuelto  
anunciar la provisión de la misma a 
concurso previo de traslado, con arre- 

; glo a lo dispuesto por el artículo  12  
dei Reai decreLc de 4 de Jim io úlHmo, 
entre tuncionario i en activo, debiendo 
presentar ios interesados sus Instancias 
en este MUiisterlo, en el térm ino de 
quince dias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta »  

Madrid, 2 8 de Diciembre de 1920.— 
Ei Director general, Poggio^

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914,

Esta Dirección general ha acordado:
IR Que se anuncie a concurso de tra s 

lado, por término de veinte días natu
rales, a contar desde la publicación de 
esta Orden en la G acis ta . la plaza de 
Profesor num erario de Gramática y Lite
ratura castellanas de la Escuela Normal j' 
de Maestros de Las Palmas (C anarias);

2 /  Sólo podrán aspirar a dicha pla
za, por el jpresente eoncurso. ios Profe
sores numerarios de las Escuelas Nor
males adscritos a la Sección de Letras 
que posean el título profesional corres
pondiente;

3.® El orden de preferencia para la 
;resolución de este concurso será el seña
lado en el artícujio 45 del Real decreto

vtEAL ACADEMIA ESP AROLa
Lista de los señores Académicos de nú

mero que tienen derecho a tomar Atarte 
en lá elección de un Senador, con 
arreglo al articulo 20 de la Constitu
ción y al 1.*̂ de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877:
Excmo. Sr. 0 . Antonio Maura y Mon-

taner.
limo. Sr» D. Eugenio Sellés, Marques 

de Gerona.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñóz y Man

zano, Conde de la Viñaza.
E'xcmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Excmo. Sr. D. Emilio Cotareio y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo, Sr, D. Juan Antonio Cavas- 

tany,
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla»
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín.
Excmo. Sr. 0 . José Rodríguez Carra- 

cido,
fer. D. José Alemany y Bolufer,
ExcmO: Sr. D. Leopoldo Cano y Masas. 
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago.
Excmo. Sr. D. Manuel de Saralegui y 

Medina.
Excmo, Sr. D, Juan Navarro Reverter. 
Sr. D. Ricardo León.
Excmo, Sr, D, Pedro de Novo y Colson. 
Sr. D. Miguel Echegaray,
Excmo. Sr, D. Wenceslao Ramírez de 

Villa-lJrrutia, Marqués de V illa-ürrutia. 
Excmo, Sr. D. Carlos María Cortezo, 
Excmo-, Sr, D, Juan Armada y Losada, 

Marqués de Figueroa.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Bxcmo. Sr. D, Gabriel Maura y Ga- 

mazo. Conde de la Mortera.
Sr. D. Manuel de Sandoval.
Exorno. Sr. D. Emilio Gutiérrez Ga- 

mero.
Excmo. Sr, D. Leonardo de Torres 

Quevedo, I
Sr. D. Serafín Alvarez Quintero. |
Excmo. Sr^ 0 .  Armando Palacio 1 

Valdés» - y  [

REAL ACADEMIA BELLAS AK*
TES B E  SAN. FERNANDO

Lista de los señores ‘'marcé^rJeos de nú»
' mero por orden úr ■' redad para los

efectos del artienio , ' le la Constituí 
ción del Estado y ':i. ‘a hiy electomil
del Senado de ^ de   ̂ ..jrero de 1 Í7 L

Sr. D. Ricardo Beiiver.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. Sr. D. Angel Avlléñ y Mermó*- 
Sr. D.. José Esteban Lozano.
Excmo. Sr. D. Ricardo ■ VeiázQuea 

Bosco.
Excmo. Sr. D. Tomás Bretón y Her« 

nándaz. ó
E/xcmo. 3r. D. E nrique Ma,ría Itepu- 

ilés y Vargas.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Ha»*

drigáñez. I
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbo-* 

ñero.
Excmo. Sr, D. Antonio Muñoz 

grain.
Excmo. Sr, D. José Ramón Méilda. 
limo. Sr, D. Bartolom é Maura y Mon

tan er.
Excmo, Sr. D. Mariano Benlliure y 

Gil. ]
limo. Sr. D. Emilio Serrano y Ruisif̂ , 
Sr. D. Jacin to  Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. José Villegas y Gor-  ̂

dero, ' I
Excmo. Sr. p .  Antonio Garrido y VP* 

llazán. i
Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas. !
Excmo. Sr. D. José López SallafoertT;* 
Excmo. Sr. D. Luis de Landecho,
Sr. D. Joaquín  L arreg ia y Ürbleta.
Sr. D. Luis Menéndez Pidal.
Sr. D, José Tragó y Arana,
Excmo. Sr. D. Alvaro F igueroa y To*- 

rres, Conde de Remanones.
Sr, D. Narciso Sem tenach y CabañaB» 
Excmo. Sr, D. Rodrigo F igueroa y To

rres, Duque de Tovar.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de.Gsm a. 
Sr. D. Manuel Aníbal Alvares.

. Excmo, Sr. D. Miguel Blay,
Excmo. Sr. D. José Garnelo.
Excmo. Sr. D. José Joaquín Berrereir» 
Sr. D. M arceliano Santa María.
Sr. D. Miguel Angel Trilles,
Sr. D. Pedro F ontanllla y Miñambre*^ 
Excmo. Sr. D. Elias Tormo.
Sr. D. Antonio Fernández Bordas. 
Excmo. Sr. D. Amallo Gimeno.
Sr. D. Manuel Zabala y Gallardo, 
lim o. Sr. D, Vicente Lam pérea 

Romea.
Sr. D. Manuel M anrique de Lara. 
Exorno. Sr. D. Pedro Pogglo y Al* 

varez. 4
M adnd, 1.® de Enero de 1921.— SI 

Secretario general, E nrique M, Repiw 
11 és y Vargas,

REAL ACADEMIA NACIONAL DH | 
MEMCÍNA

Lista por orden de antigüedad de los S6* 
, ño?es Académicos de número con de* 

recho a elegir Senador por la Rea\ 
Academia Naci07ial ríe Medicina, con 
arreglo al número 3.b articulo 20 de la 
ConstituciÓ7% y lA de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877:
Se forma y publica fn eete día en euaíí
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plimieiito de lo que dispone la misma 
viey en su artieulo 12.

Excmo. e limo. Sr, D. Manuel Iglesias 
y Díaz.

.Sxcino. e limo. Sr. D. Angel Pulido y 
Fernómdez.

Excmo. e limo. Sr. D. Angel F ernán
dez Caro y Nonvilas.

Excmo. e limo. Sr. D. Carlos María 
Xlortezo y Prieto.

Excmo. e ílmo. Sr. D. Baldomero G-on- 
zález Alv-arez.

Excrno. e limo. Sr. D. Simón H ergueta 
y  M artín.

Excmo. e limo. Sr. D. Antonio Espina 
y  Capo.

Excmo. e limo. Sr. D. Nicolás Rodrí
guez Abaytúa.

Excmo. Sr. D. ¿fosé Codina y Casteilví.
Exorno. Sr. D. Luis Ortega-Morejón y  

Fernández.
Excmo. e limo. Sr, D. Francisco Pluer- 

tas y Barrero.
limo. Sr. D. Ramón Jiménez y García.
Sr. D. Antonio M aría Cosxjedal y 

[Tomé.
‘ Excmo. e limo. Sr. D. José Rodríguez 

Carracido.
Excmo. e Ilrno. Sr. D, Sebastián Re- 

casens y Girol.
Excmo. e limo. Sr, D. Juan  Cisneros 

y Sevillano.
Excmo. e limo. Sr. P. Saiitiágo Ramón

limo. Sr. D. Antonio íFernández Cha
cón.

Excmo. Sr. D. Tomás Maestre y Pérez. 
Excmo. e limo. Sr. D. Dalmacio Gar

cía e Izcara.
limo. Sr. D. Enrique de Isla y Bolom« 

buru. !
Excmo. Sr. D. José Grinda y Former. 
Excmo. e limo. Sr. D. Amalio Gimeno 

y Cabañas.
limo. Sr. D. Francisco Criado y  

Aguilar.
limo. Sr. D. Eugenio P iñerúa y Al- 

yarez.
Excmo. e limo. Sr. D. César Chicote 

y Riego.
Excmo. e limo. Sr. D. M artín Bayod y

Martínez.
Excmo. e limo. Sr. D. Manuel Martín

Sal azar.
Ilrno. Sr. D. Nicasio Mariscal y García. 
Sr. D. Rafael Molla y Rodrigo, 
limo. Sr. D. Blas Lázaro e Ibiza®
Sr. D. Juan Bravo y Coronado.
Sr. D. Joaquín Decref y Ruiz.
Sr. D. Gustavo P itta luga y Fattorini. 
limo. Sr. D. Juan  M. Díaz Villar y 

Martínez.
limo. Sr. p . ¡Manuel Márquez y Ro

dríguez.
Sr. D. Enrique Fernández SanZ.
Sr. D. Antonio 'García Tapia. -
Excmo. Sr. D. Antonio .Sinaonen^ y

^abaleguh  •

Sr. D. Francisco Murillo y Palacios. 
Excmo. e limo. Sr. D. José Casares Gil, 
Sr. D. José Goyanes y Capdevila. J 
limo. Sr. D. Jesús Sarabia y Pardo, 
limo. Sr, D. Jacobo López Elizagaray, 
Madrid, 1.® de Enero de 1921,—El Se-̂  

cretario, Angel Pulido.

Ampliando el anuncio quft- se inserid 
§n la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 20 del 
mes pasado, la Academia, en sesión de 
ayer, después de oídos los informes re
ferentes a las Menorías presentadas ^  
concurso en opción al premio de esta' 
Corporación sobre “Concepto actual d© 
la neurastenia”, acordó lo siguiente:}
1.® Distinguir con “mención honorífica’'̂ 
a las Memorias cuyos lemas son: “Mens 
sana in corpore sano”; “Nihil temere 
affirmaiidum nihil contemnendum”; y
2.® No considerar digna de distinción' 
alguna a la del lema: “La fantasía es  
el propósito y deseo primario”.

Lo que se anuncia para conocimiento' 
de los autores de dichas Memorias, a  
fin de que los agraciados só presenten 
a recoger los diplomas correspondien^ 
tes, el día 9 del presente mes, a las cua
tro de la tarde, en que se celebrará 1% 
sesión inaugural.

Madrid, 4 de Enero de 1921 ,-^ ®  
icj’etario, An|el Pulido,

MADKip,->-gucesores de Eivadeaeyja (S,. A.), á g if t i  ^0, 'S'el,




